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PARTE OFICIAL.

l . ª SECCION.  -M INISTERIO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto cuanto resulta del ex 
pediente instruido en esa Dirección genera! 
con motivo de haber solicitado varios fabri
cantes de papel pintado y estampado, para 
vestir habitaciones, que se imponga un de
recho fijo al que de esta clase se importe del 
extrangero, en vez del establecido al ava
lúo, en la partida 950 de! Arancel vigente:

Considerando los perjuicios que semejante 
método de exacción causa á esta industria y 
á los intereses del Estado : Teniendo en 
cuenta los precios medios de todas las clases 
de papel que se producen dentro y fuera del 
rein o , y lo dispuesto en la base primera de 
la ley de 17 de Julio de 1849, que fija el de
recho protector para los artículos de manu
facturas extrangeras que puedan hacer con
currencia á otros iguales de actual fabrica
ción nacional, la Reina (Q. D. G.), de con
formidad con el parecer de V. I., se ha dig
nado mandar que los papeles pintados {ja
ra vestir habitaciones, adeuden un derecho 
fijo según la clasificación siguiente: Papel 
pintado ó estampado, con lustre ó sin él, 
para vestir habitaciones, en piezas ó rollos, 
34 rs. la arroba en bandera nacional y 41 
reales en bandera extrangera ó por tierra.

Dicho adamascado , aterciopelado, con 
oro y  plata y el de paises ó cuadros, 120 
reales la arroba en bandera nacional y 144  
reales en bandera extrangera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Enero de 1 8 5 5 .-S ev illa n o .~ S r . Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Vistas las razones expuestas 
por varios editores é impresores de esta 
corte, solicitando que se rebajen los dere
chos que satisface el pape! continuo extran
gero para imprimir:

Visto asimismo el resultado que ofrecen 
los precios medios que dentro y fuera del 
reino tiene el referido papel y el hecho á 
mano , de todas clases: y considerando que 
es conveniente armonizar el derecho im
puesto á todas las que comprende el Aran
cel v igente, dentro de las prescripciones de 
la base primera de la ley de 17 de Julio de 
1849; la Reina (Q. D. G .), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
y con presencia del dictámen d é la  supri
mida junta de Aranceles , se ha dignado 
mandar que el papel continuo v hecho á 
mano de las partidas 937 , 938 , 939 y 940 
del arancel, adeude los derechos siguientes 
bajo la clasificación que se expresa:

Papel continuo para lodos usos, 21 rea
les, 60 céntimos la arroba en bandera na
cional y 25 r s ., 90 céntimos en bande a 
extrangera ó por tierra.

Dicho cortado, de todos colores para 
escribir , 31 rs. la arroba en bandera nacio
nal , y 37 rs. 20 céntimos en bandera ex 
trangera ó por tierra.

Papel hecho á mano , 36 rs. la arroba 
en bandera nacional, y 43 rs. y 20 cénti
mos en extrangera ó  por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Enero de 185a.=Sevillano. = S r . Director 
Seneral de Aduanas y Aranceles,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ad m inistracion.— Negociado 4 .º— Circular.

Es indispensable que á vuelta de correo 
remita Y. S. á este Ministerio dos ejempla
res del Boletín oficial de esa provincia en 
que se halle inserto el repartimiento del 
contingente para el reemplazo del año ú lti
mo entre los pueblos de la misma, y que de
bió publicarse en dicho periódico según dis
pone el art. 24 de la ley vigente de reem
plazos.

De Real órden, comunicada por el Sr. M i
nistro de la Gobernación, lo digo á V. S.

para los efectos que se expresan. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Ene
ro de 18 5 5 .= -El Subsecretario, Manuel Go- 
m ez.=Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

 El General segundo cabo de Filipinas, 
 encargado interinamente de aquel Gobierno 
 Capitanía general, manifiesta, con fecha 11 

de Noviembre últim o, que continúa sin a l-  
 íeracion la tranquilidad pública en el terri- 
 lorio de su mando.

2.a s e c c i ó n .—OFICINAS GENERALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L IC O .

E s ta  D i r e c c ió n ,  e n  c u m p l im ie n to  d e  lo  d i s p u e s to  p o r  R e a l  ó r d e n  d e  17 d e  E n e r o  d e  1852  , p u b l ic a  
e l s ig u ie n te  e s ta d o  d e  la D e u d a  f lo t a n te  d e l  T e s o io *  c o m p r e n s i v o  d e  la s  o p e r a c i o n e s  e f e c tu a d a s ’ J u i  a u to  
el m e s  d e  D ic ie m b re  p ró x im o  p a sa d o .

La D euda flo tan te , re p re s e n ta d a  p o r  los efectos q u e  á co n tin u ac ió n  se 
e x p re s a n ,  im p o rtab a  el 4? de  D ic ie m b re , seg ú n  el e s tad o  p u b licad o  en la  
Gaceta de  16 del m is m o , la sum a que  sigue :

P o r  letras, pagarés y libranzas.
V encim ien tos de  le tra s  y  p ag arés  á fav o r de l B anco esp añ o l de  San F e rn a n 

do y  de p a rtic u la re s  .................................     2 4 9 .8 8 5 ,8 4 5  j
L ib ran zas  ex p ed id as  p o r las  c o n tra ta s  de tabacos y  p a p e l p a ra  el s e l l o , . .  4 e j  4 8 ,1 2 9 ..2 1  \ 2 6 9 .9 0 3 ,* 7 4 .,2 3

Por las negociaciones sobre productos de las cejas de Ultramar,
S obre  la  H abana  y  P u e r io -R ie o   .........................................................  410 .529 ,385 .,4  9 >

F i l i p i n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ......................................... ..  4 0 .0 9 0 ,0 0 0  { 4 2 0 .529 ,383 ;.4  9

Por anticipaciones.
De los S res. N . M. R o tb sch ild , de L ó n d res , so b re  el p ro d u c to  de la  v e n ta

de  a zo g u es , según  cuerna  re n d id a  en  30 de S e tie m b re  ú l t i m o . . ....................  2 6 .* 7 3 ,8 8 0  \
Saldo á fav o r de la C aja g en era i de  D epósitos en  M ad rid  y  la s  p ro v in c ia s  1

h a sta  fin de N o v ie m b re .......................................................................................... .. 6 5 .2 7 7 ,2 0 1 ..4 4  J
Idem  del fondo de su stitu c ió n  de l se rv ic io  m ili ta r  h a s ta  d ich a  ép o ca   20 .997^596  f
R ecaudado  p o r  la  an tic ipac ión  del s em es tre  d e  c o n tr ib u c io n e s , a co rd ad a  [

p o r R eal d ecre to  de 19 de M ayo ú l t im o ................................. ....................................  .4 7 .7 6 4 ,9 6 5 ..3 0  l  4 73.1 98,991 ,,4 ?
A n tic ipación  de D. Ignacio  B aw e r con g a ra n tía  de c o b re s  p ro ced en tes  de  la  /

c a ld e rilla  c a ta la n a  reco g id a ...................................................................................................  8 .0 0 0 , 0 0 0  [
Id em  de I). A n ton io  A lv a re z  con g a ra n tía  do los co b re s  de  las m in as  d e  * 1

Riotiofco.............................................................................................................................................. 1 .2 0 0 ,0 0 0  1
Idem  de  las ca jas  de los cu e rp o s  de  la  Isla de  C uba  p a n a  a te n d e r  á  la h a -  |

b ilitac ion  de  las tro p a s  d estin ad a s  á P u e r to -R ic o  . . ................................ 3 .7 8 6 ,3 4 9 ..1 0  > — ■ ■
A scendía  la D euda  flo tan te  en  1.® de D iciem bre á r j ,  y ü , « , .  533 .732 ,851 ..2%

¿ t r a m o  quk ha. tlm do  esta dfuda hasta 4 ,° de ekerq .

Por letras f pagarés y libranzas.
G irado en  le tra s  á fa v o r del B anco esp añ o l de  San F e r 

n a n d o ,  inc lusa  la sum a e x p ed id a  p a ra  re in te g ro  al 
m ism o e s tab lec im ien to  de los fondos an tic ip ad o s  con
d e stin o  al pago de la D euda e x te r io r   7 3 .1 7 7 ,2 8 7  SÉ ft

Id . en le tra s  y  p a g arés  á fa v o r de  p a r tic u la re s   &4 .7 &Y&3 7  4 a } .
L ib ran zas  e x p ed id as  á fa v o r de los c o n tra tis ta s  de ta b a -  ' 

eos y  p ap e l p a ra  el sello ............................................... .............. . ' t W K  3 ^ 4 4  4 5 7

Por negociaciones sobre productos de las Cajas 1 4 1 .0 7 2  5 1 4 . . 2 1
de Ultramar. ‘ \

Sobre la H ab an a  y  P u e rto -R ic o  . .  1
F il ip in a s .............................. .....  . .  ’ * I

Por anticipaciones. f
rx , • , V 1 5 2 .1 1 2 ,6 7 8 . 23
D. Ignacio B aw er, re p re s e n ta n te  de  los S res. N. M. R o ths- /

c h . ld , de  L ó n d re s ,  á re in te g ra r  con  el p ro d u c to  de 
rz o g u e s , seg ú n  itea l ó rd en  de  5 de D ic iem bie  últim o. 9 .4 1 1 ,7 0 4  

D. A n ton io  A lv a re z , con g a ra n tía  de los cobres de  las m i
n as  de R iotin to , y ap licación  exclusiva  á las obligaciones
de  las m ism a s , según  R eal ó rd en  de  7 de D iciem bre
ú ltim o ............................................... ...................... .................................... 1 .0 0 0 ,0 0 0  4 1.1 20,1 67.. 4 j

F o rm alizado  p o r la  an tic ipac ión  del sem es tre  de  c o n tr i -  . *
bu c io n es, aco rdada  p o r R eal d ecre to  de 4 9 de M ayo 
ú ltim o         Y  7 0 8 ,4 0 3 .: 4 /

S u m a . . , , . . ,  7 0 3 .9 2 5 ,0 3 0 ,.1 6
DISMINUCION Q UE  HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA,

Por letras, pagarés y libranzas.

im p o r te  de  los g iro s recog idos........................................................  4 4 7 ,367 ,621  \
L ib ran zas  p o r  tabacos y  papel p a ra  el sello que  h an  sido I 1 2 4 .6 1 6 ,9 3 8 ., 1 \

p a g ad a s ............................................................................................. .. 4 , 2 4 {  7,, 4 J 

Por negociaciones sobre productos de las Cajas 
de Ultramar. 

P a g a ré s  sobre  p ro d u c to s  de las C ajas de  la H ab an a  v  I
P u e rto -R ic o  q u e  h a n  sido satisfec h o s .................................3 .9 5 2 ,0 4 9 .. 9 { \  m . * 7 í , « 3 . .  5

Idem  id. de  f i l ip in a s ........................... , .  { b .V5*,(m s .. 2 /

Por anticipaciones. I
L íqu ido  d ev u e lto  á la  C aja  g en era l de D ep ó sito s    6 1 0 ,9 8 5 .. 6 1 I
F orm alizado  p o r e n tre g a s  hechas con carg o  á la cu en ta  2 .7 0 3 ,1 4 5 .. 2 ]

del fondo de sustitución  del se rv ic io  m ili ta r .................. .. 2 .092,4  59 ..30  ' I   _ __

Im p o rte  de  la D euda flo tan te  en  1.° de  E n e r o . ,   3 7 3 .6 5 2 ,9 0 5 ..1  1

O B SER V A C IO N ES.

4 .a La negociación  de  fondos de D iciem bre c o m p re n d id a  en  e ste  estado  se ha  e fectuado  con el descuen to  
de 10 p o r 100 a n u a l en  las le tra s  y  p ag arés  á  fav o r d e  p a rtig g U res-, y  de  9 p o r  4 00 tam b ién  al año  en  los 
efectos cedidos al B anco español d e  S an  F e rn an d o .

2 í La negociación  de este  me3 q u ed a  ab ieríti.
M adrid  19 de E n e ro  d e  4 8 5 3 ,— El D irec to r g e n e ra l del Tesoro  p ú b lico , José  de S ie r ra .

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E CORREOS,

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta, al servi
cio del correo diario desde Alcolea del P inar á Mon
real del Campo por M olina, mandado establecer por 
Real orden de 13 del actual.

1.ª El contratista se obligará á C'jn ducir diariamente 
la correspondencia y periódicos d,esde A letea del Pinar
á Monreal y viceversa.

2.a La distancia que vnr ^  t .
se correrá en doce b * ‘ míre Alco.ea y Monreal
adjunto, sin perjir con arreglo al itinerario
sucesivo acueid iteraciones que en lo
veniente al S'  ̂ Dirección por considerarlo con—

3? Por ’ -r viC!0* 
debidam iOS atrasos Cuyas causas no se justifiquen 
resp' -'Onie, se exigirá al contratista en el papel cor- 

-/odíente la multa de 80 rs. vn. por cada media 
¿CA, y a ía tercera falta de esta especie podrá res

cindirse el contrato, abonando además dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4a Para el buen desempeño de esta conducción de*»* 
bera tener el contratista 4 2 caballerías mayores sitúa— 
das en los puntos de Alcolea, venta de Echevarría, Se-* 
tez , Billo, Pedregal y Monreal.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento do 
poetas vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá subarren- 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso dei Go—

/ /  Si por faltar el contratista á cualquiera de la» 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, é.->ta, para el resarcimiento podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Guadalajara.

9a El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijara al comunicar la aprobación superior de la su
basta. r

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sara el contratista á la Administración principal res
pectiva , a fin de que con oportunidad pueda prece
derse a nueva subasta ; pero si en esta época exis
tiesen caucas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones, variar 
ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros" puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la va
riación resultare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de io que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la G ac e ta  , en el 
Boletín o¡icial de las provincias de Guadalajara y Te
ruel , y por los demas medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante los Gobernadores de las mismas, asis
tido del Administrador de Correos del mismo punto el 
dia 20 de Febrero próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 38,400 rs. vn. anuales, nopudiendo admitirse pro* 
posición que exceda de esta suma.

4L Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ren
tas de dichas provmchs, como dependencias déla Caja 
general de Depósitos, la suma de 3200 reales vellón en 
metálico , la cu a l, concluido el acto del remate, será 
devuelta a los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, c¡ue quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Alcolea del Pinar á Monreal, y vice
versa , por el precio de.......................rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á loque 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se 1? 
señale.

Madrid 15 de Enero de 1855.«»Santa Cruz.^Es co
pia. El Director general de Correos, Angel Iznardi



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

Escuelas especiales.
Hallándose vacante en la escuela de Comercio de la 

Gran Canaria la cátedra de lengua inglesa , dotada con 8000 rs. anuales, se proveerá por oposición en  esta corte ante el tribunal que ai efecto se nombre.
Para ser admitido á concurso se necesita ser mayor de edad, y que los interesados presenten documentos 

fehacientes ó relación de sus títulos, méritos y servicios.
Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851 , y  en el Real decreto de 3 del actual.
Los que aspiren á dicha cátedra deberán presentar sus solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 17 de Marzo próximo.
Madrid 17 de Enero de 1853.—El Director general José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Debiendp reemplazarse el aparato de iluminacion  establecido ^n la torre-faro de T a r ifa  p o r  u n  n u e v o
a p a r a t^ n tfe u la r  dé primer , :# 4 ie n d Í t> a » Í K ello necésario ejecutar una ligera réforiúa en el cUér- 
po superior de la m isma, y  trasladar el aparato actualmente en uso á la linterna provisional de madera 
que se construye en el balcón principal de la referid# torre, se pone en conocimiento de los navegantes que la lu? del expresado faro será reemplazada durante 
el primer tércio del mes próximo con la de una foga-* tá que se enoenderá en la cúspide de la citada forre.

Madrid 19 de Enero de 18oo.««El Director general, Cipriano Segundo Montesino.

 3 . a SECCIÓN. — A N U N CIO S.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Por el Excmo. Sr. General Lord How den, Enviado; extraordinario y Ministro plenipotenciario de la Gran: Bretaña , con fecha 18 del corriente, se ha dirigido al Excelentísimo Sr. Alcalde primero constitucional de 
esta M. H. Yillá la siguiente comunicación;«Muy señor mió de mi respeto: Habiendo visto en l a Epoca de esta tarde que hay insuficiencia en los fondos que alimentan los establecimientos de caridad e¿ ésta corte, me apresuro á enviar á V. aneja la sum í de 5000 r s . , rogándole se sirva aplicarlos cuanto antes 
al uso dei Hospital genera l, como objeto mas apre-* miante.

Suplico á V. tenga la bondad de acusar recibo de esta carta, y con este motivo tengo el Honor de sus-* 
cribirme de todas veras su atento seguro servidor Q. S. M. B.=> El enviado de Inglaterra, General JJowden.»

El Ayuntamiento se ha enterado con suma satisfacción de esté apreciable documento, acordando se den á S. E. las mas expresivas gracias por su generosidad y filantropía , y que se publique en los periódicos oficiales. Y e í Excmo. Sr. Alcalde primero consti
tucional, haciéndose intérprete de los sentimientos de la corporación m unicipal, ha dirigido al expresado señor Ministro plenipotenciario en el dia de ayer la contestación siguiente:

«Sr. General Lord Howden.=»Muy Sr. mío y de mi 
mayor consideración : Gomo tuve el gusto de manifes
tar á V. en mi carta de esta mañana, he.dado cuénta a l Excmo. Ayuntamiento constitucional de su atenta 
comunicación, con la cual se sirvió remitirme la letra de 50QQ r s . , aplicable á las necesidades del Hospital 
general; y el Ayuntam iento, que ha visto con la mas 
yiya emoción y  agradecimiento este acto de su noto
ria generosidad, ha acordado se remitan , como se ha veriíicadq, á la Junta provincial de beneficencia para 
que tengan cumplido efecto sus filantrópicos deseos.Reitero á Y., las mas expresivas gracias, y  tengo 
el honor de ofrecerme con la mas alta consideración 
su mas atento seguro servidor Q. B. S. MWValentin Ferraz.»

Lo que en cumplimiento de dicho acuerdo se hace 
saber al público para su inteligencia. -«Madrid, 20 de Enero de 1855,^Cipriano María Clemencin, Secretario.

Cantidades recibidas en la Depositaría del Excmo* Ayun
tamiento constitucional, con destino á los heridos 

g jhuérfanos y  viudas de las célebres jornadas de Julio!
Rs. vn,

D. Mariano Doucuberta y Ricáfort. . . . . . .  60
El Sr* Jefe del 10? tercio de la Guardia civil, 391 ..4 7

T o ta l.. .................... .. 451 ..17
Madrid 19 de Enero de 1855.**»Por acuerdo del Ex

celentísimo Ayuntamiento constitucional, Cipriano María Clemencin, Secretario. 

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas d eo ro , plata y  pedrería; én el 31 del mismo las de ropas que haya empeñadas én el mes de Diciembre de 1853, las que estarán de manifiesto en Ja sala de 
almonedas en los dias 27 y 29; unas y  otras podrán 
desempeñarse ó renovarse hasta el 27 del actual, menos en los 24 y 25 destinados á su tasación.
 ̂ En el dia 15 del próximo Febrero se reconocerán 

las alhajas existentes en el mes de Enero de 1854 lo gue se avisa á los interesados para que las desempe
ñen ó renueven antes del citado dia._ Las operaciones del Monte son diarias, menos los días festivos ; empeño de nueve á once , desempeño de once á u n a , y desde esta hora a las dos el renuevo pagando el 4 por 100 por' derecho de renovación

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBORACHE.
Hallándose vacante la Secretaria de este Ayuntamiento por renuncia del que la obtenía , cuya dota

ción consiste en 2000 rs. vn. anuales, satisfechos de 
los fondos comunes por mensualidades vencidas, con 
obligación de formar gratuitamente los repartos de 
contribuciones ; sé anuncia al público para que ios as
pirantes dirijan sus solicitudes, francas de porte, á 
estai corporación en el término de un m e s , contado, 
desde la inserción del presente en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia.

Alborache 20 de Diciembre de 1854,«sjQ$é Blasco y  Bueno. 

PROVISORATO DE LA CIUDAD Y OBISPADO
DE CORIA.

Venta  de fincas y  censos de religiosos y  religiosas.
E l Sr. Provisor y  Vicario general de este* Obispad*?, con\p Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en cumplimiento dé lo que. determina el Real decreto de 

9 dq Diciembre d e 1851 , Real úrden de 6 de Setiem*- 
bre de 1852 , ha dispuesto la eaagenacion de las fincas

t  Q&fiSQS que se dirán en tercera subasta por no h a -  
bersé  presentado ficftadores en el prim ero y "segundo 
té rm in o : el rem ate ha de celebrarse por la capitaliza
ción al 5 por 100 de la ren ta  im putada por el Estado, y tendrá efecto para los de religiosos el dia V  de 
Marzo próximo venidero , y los de religiosas y censos 
el dia 3 del referido m es, de diez á una de sus re s 
pectivas m añanas , asi en esta capital, an te el mismo 
Sr. Provisor, como en Madrid por doble subasta jante 
él Sr. Visitador eclesiástico en  las que excedan de. 
10,000r s . ,  con asistencia del encargado d é la  Hacienda pública.

Bienes y rentas del convento de los Remedios , 
de Alcántara.

(Continuación.)
Un censo contra la viuda de Víctor G rad os, idem, su renta 30 rs ., su capital 600.
Otro id. id. contra Francisco Carrasco , id . , su ren ta 7 rs. y 17 m rs., su capital 150 rs.
Otffcad. id /tp & ra  I$éÉ ffD om ín gu ez , id ^ ü ^ jp ^ i -  ta 33. rs., su capital- 66&
QÉ¡?e-id. id. Contra Jasarlas Barrigón , id;, éu 

ta W m y  8 m r§., sp  f s ^ t a l  1004 rs. y 24. mi^ .4 A ,
| Qírorid. id. contraGtriacoM aldonado, id ., su ren ta  f 33 nfo su capital 600^ r  . [ f v

| p »  id., id. Contra fcd)lo Clavel, id ., su 're n fii 31 
rew M  ?° 791 rs. y 26 m rsyfc*..:^tPIÍt,id^tdréSwlir-a «té&enfto González, id., W ré í í ta  14 rs. y 17 m r s . s u  capital 290 rs.

Otro id. id. contra los herederos de D. Juan Bal- 
buena , su ren ta  55 r s . , su capital 1100.

Otro ia. id. Contra Leocadio S ev illa , su ren ta  27 rea les , su cap ita l540.
Otro id. id. contra D. José Bravo , su ren ta  29 rs. y 14 m rs . , su  capital 588 rs. y 8 mrs.
Otro-id. id. contra D. Bernardo faboada, id., su  re n 

ta 158 rs. y 16 m rs . , su capital 3169 rs. y 14 mrs.
Otro id. id. co n tra  Manuel R iv e ro , de id., su renta 

6 rs. y 6 m rs., su capital 123 rs. y 18 m rs.
Otro id. id ícontra la viuda de Víctor Grados, de id su renta 33 rsr., su capital 660. * ’
Otro id. id. contra Doña Petra G u d in , de id ., su renta 297 rs., su capital 5940.
Otro id. id. contra Simón Granado, dé id., su ren 

ta 9; ris. y 30 mr^., su capital 197 rs* y 22 mrs.
• Otro id. id. contra Antonio Gazapo, de id., su renta 
9 rs. y 30 m rs., su capital 197 rs. y 22 mrs.

Otro id. id. contrá Lino C lavel, id . , su ren ta  8 rs. y 9 m rs ., suí capita l165  rs. y 10 mrs.
Otro id. id. contra la viuda de Raimundo Monte

negro , vecino de id ., su ren ta  8 rs. y  9 m rs ., su capital 165 rs. y 10 mrs.
O tro id . Id .có n tra  D. R ím onT nbo 'fia , id. , su ren ta 16 rs. y 17 m rs., su capital 330 rs.
Otio id. id. contra ia viuda de Lucas González, 

idem , su ren ta  18 rs. y 18 m rs ., su capital 370 rs! y 20 mrs.
Otro id. id. contra Sebastian Salgado, id ., su re n ta 6 r s . , su capital 120. ,
Otro id. id. contra Bonigno Clavel, id ., su renta 39 

reales y  !10 m rs . , su capital 785 rs. y 30 mrs.
Otro id. id. costra Ramón Clavel, id , , su renta 39 reales y 10 m rs . . su capital 785 rs. y  30 mrs.
Otro id. id. contra D. Rodrigo Barrantes y Mosco- so id., su ren ta  55 r s . , su capital 1100.
Otro id. id. contra Sinforoso Saníibañez, su renta 8 rs. y 27 m rs., su capital 175 rs. y  30 mrs.
Oti o id. id. contra D. Carlos Gundin, de id., su r e n 

ta 19 rs. y 21 mrs., su capital 392 rs. y 12 mrs.
Otro id. id. contra Eusebio. González , su renta 42 

reales y 22 m rs., su capital 852 rs. y 22 mrs.
Otro id. id. contrá Narciso Calvo, de id., su renta 69 rs. y 20 mrs., su capital 1391 rs. y 26 mrs.
Otro id. id. contra Pedro Acosta , de id., su renta 

34 rs. y 22 m rs., su capital 692 rs, V 32 mrs.
Oti o id. id. contra Juah Bahamonda, idem, su renta 

26 r s . , y 14 m rs ., su capital 528 rs. y 8 mrs.
Otro id. id. contra D. Cristóbal Gundin , idem , su 

renta 26 rs. y 14 mrs., su capital 528 rs. y 8 mrs. ’
Otr o id. id. contra Manuel González, m ayor , idem , 

su ren ta  54 rs., su capital 1080.
Otro id. id, contra D. Cárlos Gundin, ídem, sil r e n 

ta 13 rs. y 6 m rs., su capital 263 rs. y 1$ mrs.
Otro id. id. contra Rosendo G onzález, id. . su  re n ta 86 r s . , su capital 172Ó.V
Otro id. contra Juan CaIixton, su  ren ta  33 rs  , su capital 660.
Otro id. id, contra la viuda de Juan G u tiérrez idem , su ren ta  33 r s . , su  capital 660. . ’
Otro id. id. contra Dolores R eina , id ., su ren ta  8 

reales y 9 m rs., su capital 165 rs. y 10 mrs.
Otro id. id. contra Luis Salgado, id ., su renta 37 reales, su capital 740.
Otro id* id. contra Antonio Lum breras , id. su ren ta  77 rs. , su capital 1540.
Otro id. id. contra Benito Montano, id ., su ren ta  33 r s . , su capital 660.
Otro id. id. contra D. Antonio C orchado, id su 

ren ta  5 rs. y 13 m r s . , su capital 107 rs. y 22 m rs/ 
Otro id. id. contra D. Joaquín C abrera, vecino de 

C aceres, su renta 127 rs. y 32 m rs ., su capital 2558 reales y 28 mrs.
Otro id. id. contra D. Loaquin Fagoaga > vecino de Madrid, su ren ta  210 rs., su capital 4200.
Otro id. id. contra Juan Santano, vecino de Estor

n inos, su ren ta  36 rs. y 17 m ré„ su capital 730 r<¡ 
O tro id . id. contra-D: José de Vin, de Valencia! deAlcántara , su ren ta  99 rs., su capital 1980.
Otro id. id. contra Diego Moran, vecino de la Zarza 

su ren ta  22 rs. y 14 m rs., su capital 448 rs. y 8 m rs 
Otro id. id. contra D. Diego Gazapo, de id., su ren ta 12 r s . ,su  capital 240.
Otro id. id. co n tri Bernardo Castellano y otros de 

idem, su ren ta  168 rs. y 32 m rs . , su capitaf3378 re a les y 28 mr«¿ ‘
Bienes y rentas del convento de la Salud de Garrobillas.

Una suerte  de tie rra  fo rrajera con 30 olivos al si
tio de las Vegas, térm ino del lugar 4el Pedroso, «u renta 51 rs., su capital 1020.

Un vinal al sitio dp la Mancha;, térm ino de G a r-  
ro b illa s , su ren ta  15 rs ., su capital 300.

Otro al mismo sitio , su renta 25 rsf y 32 m rs . , su capital 518 .rs. y 28 mrs.
Otro id. al sitio de los Gallegos, i(í,? su ren ta  15 

rea le s , capital 300,
Otro id. al sitio dei H o rn ito , id., su ren ta  7 reales y 17 m rs., su capital 150 rs.
Otro id. al sitio de las Aguas de Ortigon id. su renta 48 rs., su capitai 960.
Otro id. al sitio de los P ostes , id ., su renta 45 rs. su capital 900. ? *
Otro id. al sitio del Pozo del Monge, idem , su re n 

ta 25 rs. y 32 m rs., sip capital 518 rs. y 28 mrs.
Otro id. al sitio def la Mangada, idem, su renta 30 reales, su capitai 600
Otro id^ai sitio dejos Tirados, idem, improductivo. 
Otro vinal ai sitio del Pino , i(Jém, su ren ta  90 reales, su  capital 1800. ~
Otro id. al sitio de Valde Pelayo, en id,, su r e n ta 15 rs., su capital 3<J0.
Otro id. al mismo litio , en id., su ren ta  15 rs., su capital 300.
Otro id. á los Charcos del Portilló, id., im productivo. 
^ r0 *4* aí delG arra llo , id., im productiva.Un cercado llamado de Diaz Calvo, en id., su  ren ta  

34 rs. y  32 tr ir^ , ste capital 69-8 Ts. y 218 torá.
Una suerte  de tierra  al sitio de Vella Luengo, id., 

su ren ta  21 rs. y 33 m rs ., su capital 439 rs. y 14 m aravedís.
Una casa en ia calle de San Antón , en id . , su ren ta 190 rs. „ sn  capital 380,0. . . >
Otra id. én’ Ja calle de San Francisco, en  id ., su  ren ta  99 rs. , su capital 1980.

Otra id, en la misma calle , en  i d , , su renta 99 rs.;
SU c a p ita l  1980.

Otra id. en la calle del Castillejo , id. , su ren ta  77 reales, su capitai 1540.
Otra id. en la calle del Castillejo de los Pozos, idem, 

s u  ren ta  154 rs., su capital 3080.
Otra id. en la misma calle, idem, su ren ta  99 re a les, su  capital 1980. ,
Otra id. en la misma calle, id e m , su ren ta  72 re a les, su capital 1440.

Se continuará.

4.* secc ió n  —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 

instancia, especial de Hacienda, se cita , llama y em 
plaza á cualquiera persona en cuyo poder exista ó 
l e n p  dei paradero de uno® conoftimiéntos ^x^

los maestros do lasrffr?¡gata^;SíWitd:-. 
i A s u n c i ó n ,  Fuente Hermosa y Santa Q értnM i^  
q u é  fqéf#n apresados por los ingleses en los añosrds 
1004 y  1305 por las sumas de 7000 pesos fuertes en 
el prim or b u q u e , 7000 en el segundo, 6000 en e l  t í r -  
cero, 8000 en el cuarto y 12,000 en el qu in to , que
Di- Ignacio. de Santiago y RotaLde, del comercio que
f ^ M § ‘WWa.» rem itía coüdeitM iqá Cijdjz ,j4R a d^ que en el preciso térm ino de 30 días comparezcan < n e¿4e 
juzgado, sito en la calle de Capellanes, núm. 7 , pho 
bajo, á exponer lo conveniente en el expediente que 
paca acreditar el extravío de  d ehos documentos se 
instruye á nom bre de D. José Fernando' dé Santiago; 
b qo apercibim iento que en otro caso se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 18 de Enero de 1855.=Por mandado de S. S., 
y por orden de! escribano {m ayor, José Sánchez de 
Neira. ; " '

T ribunal de Comercio de Madrid.®*En v irtud  de
providencia del Sr. Juez comisario de la quiebra de 
D. Agustín O ria, y en  atención á haber hecho dim i
sión ios síndicos de sus cargos * se convoca á ju n ta  general á todos los que sean acreedores de dicha 
quiebra para proceder á nuevo nom bram iento. Y para 
su celebración se ha señalado el dia 29 del corriente 
y hora de las once de su mañana en la sala de audien
cias de dicho T rib u o a l, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res para que se sirvan concurrir por sí ó por personi 
legalmente autorizada para ev itar los perjuicios qué 
se les pudiera irrogar.

Madrid 17 de Enero de 18o5.=José de Gslri Ruiz,

T ribunal de Comercio de Madrid. ==* En v irtud  de 
providencia asesorada de este dia , ha sido declarado 
en estado de quiebra D. Angel de la lia z a , do esta ve
cindad y com ercio, coa tienda en la Puerta del So!, 
número 2, retrotrayendo los efectos de ella por ahora 
y sin perjuicio de tercero al dia 22 de Noviembre de! año último.

En su consecuencia y de lo que dispone el art. 1057 
del Código de Comercio, se previene que persona al 
guna le haga pagos ni entregas de ninguno especie, y si 
al depositario judici-H nom brado, que lo es D. Juau'Es- 
corial y G i l , que vive calle de las F uen tes, núm. 4. 
cuarto segundo , y que todas aquellas en cuyo poder 
obren pertenencias dei quebrado , hagan manifestación 
de las que sean por medio de notas que pasarán al se
ñor Juez comisario D. José Moreno Rom aro , (pao vi va 
calle de Capellanes, núm. 1, p m a las que asi no lo 
hicieren de no quedar descargadas de las obligacione . 
que tengan pendientes en favor del quebrado, y de 
ser tenidas Como ocultadoras y cómplices en la quiebra.

Madrid 16 d e E a e ro d e  1S55.=José deC eíi) Ruiz.

Tribunal de Comercio de Madrid. =  En virtud  de 
providencia del Sr. Juez comisario de la quiebra délos 
Sres. Mar y Sánchez, se señala para la ju n ta  de g ra
duación de créditos de la m ism a, que no pudo ce le
brarse por falta de concurrentes, el dia 29 del co rrien 
te y hora de las doce de su m añ an a , en la sala de au
d ie n c ia s  del mismo T ribunal, plazuela de la Leña, nú
mero 14 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res reconocidos para que se sirvan concurrir por si ó 
por medio de apoderados legalmente acreditados para 
evitar los perjuicios que en  otro caso se les pudiera 
irrogar.

Madrid 17 de Enero de 1855.=aJo$é de Calis Ruiz.

D. Cristóbal de P ascu a l, Magistrado honorario de 
la Audiencia de C áceres, Juez de prim ara instancia 
fiel distrito del Salvador de esta ciudad.

En v irtud  del presente cito , llamo y emplazo por 
térm ino de 30 d ia s , contados desde esta f cha , á to
das las personas que crean tener derecho á *la mitad 
de los bienes quedados al fallecimiento abintestato de 
Rafael Vergara , marido de Dolores C o rtés , que fue de 
este domicilio, ocurrido el 28 de Diciembre dei año 
a n te r io r , para que se presenten por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante eh los autos de te s ta 
mentaría que se siguen en este juzgado por la escri
banía del infrascrito , donde se les adm inistrará ju s ti
cia , y de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dsdo en Granada á 13 de Enero de 1855.==»Cridó- 
bai de P ascual.= P or mandado de S. S . , Francisco de 
Paula Montero.

En v irtud  de providencia del Sr. D, Vicente Sebas
tian García, Juez de prim era instancia de| distrito  do 
las Vistillas de esta co rte , y encargado d i da Lavoi- 
pies por ausencia del propietario , refrendada, del l i 
cenciado D. Mariano Fernandez García , escribano h a 
bilitado dei núm ero de la misma , se c ita , llama y em 
plaza por térm ino dé seis d ías, á contar de-de la p u 
blicación de este anuncio , á D. Antonio C ortés, para 
que en el referido térm ino se presente en la referida 
escriban ía, sita en la calle. Mayor, núm. 101 , de doce 
á do* de su ta rd e , á oír cierta notificación en asunto 
civ il; apercibido que de no verificarlo se entenderá 
con los entrados del Tribunal y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud  d*. providenoia del Sr. D. Miguel Joven 
da Salas, Juez de prim era instancia de Maravillas y 
encargado in terinam ente del despacho del Ju/gado de 
Lavapies, se cita por el presente á A i fon-'-o Castella
nos , menor de edad , hijo de Joaquín y de Booifacia 
Zapatero, que vivió en la calle Ancln de Lavapies, 
núm 51 , b uh a idd la ; para que dentro del térm ino de 
tercero día se presente en la Audiencia de dicho se
ñor Ju ez , s ita ren  el piso bajo de la te rr ito ria l, para 
llevar á efecto oierta diligencia en causa qué se sigüe 
en dicho Juzgado contra el mismo por !a escribanía 
de D. Antpnio Valero García,

Juzgado da la Capitanía general de Castilla la Nue- 
va,=sEn v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
General de Ja m ism a, se ha Sfñaiado para ia subasta 
de las fincas que se d irán  el dia 8 do Febrero p róx i
m o , á la u n a , en la audiencia de dicho juzgado , si
tuado en la calle de A tocha, local de Santo tom as, cuarto entresuelo.

Fincas situadas en Liria y su término, reino de Patencia,
Ua edificio ó casa-masia con su corral de en cerrar 

ganado, que linda con tierras de dicha masía y m on
tes: vale 19,230 rs.

Dos cubos juntos con sus colinas en dicha masía: valen 5100 rs.
Un pajar y  era de pan trilla r de dicha m asía: valen 1170 rs.
Diez y ocho cahizadas de tie rra -v iñ a  en la cañada 

de Com bres, que lindan con tierras de dicha masía, 
camino y montes : valen en venta 9030 r s . , y en ren ta 540.

Veinte y tres cahizadas viña con o liv o s , algarro
bos y parte campa en la misma cañada , lindes dicha 
tie rra -v iñ a  , herederos de Vicente Sancho y Montes: valen en venta 7600 rs. , y en renta 456.

Catorce cahizad s y media tierra  , olivar con algu
nos algarrobos frente á la casa á la parte de Poniente, 
que lindan con tierras que se nom braban procedentes 
de dicha masía , camino de S^gorbe, enmedio rambla 
de lo, Gachas y dicha masía: valen en venta 12,000 rs., 
y: w  ren ta  768.

(Juñtró cabumdas, dqs fanegadas de $ ¡§fa  garrofe
ro!, titulado dél ProcufSdqr, lindes con triaras que se ^m b r.ab an  d ^ t  Barrando Par con P a r , c|H¿po de S e- 
gprbe y Montes: valen en Venta 16ñ0rs., y eá  ren ta  96.

Diez y ocho eahizad^.df} t i e r 0  to n  olivos . algar
robos y pa rte  cam pa/  titulada el b a rra i^ o  de Par en 
Par , que lindan con tierras anter.iorm e¿te no m b ra- 
das camino de Se^ierhe v Ratt^sleta de ios G achés: valen en venta 6500 r s . , y en renta 390.

Once cal izadas da tierra  con olivos y algarrobos, 
ti tul i.da la cañada T elia, que lindan con olivar de 
la mi ma masía y m o n tes , y lo divide el camino de 
Segorbe: valen en venta 3450 rs. , y en ren ta  204.

Sris cahizadas y media algarroberal .titu lada .del 
Chopo, lindes con tierras da Rosa Martínez , Ram ble- 
ta y montes : valen en venta 1800 r s . , y en re n ta 108.

Diez ha negadas de tie rra  campa en dicha masía, 
que lindan con la Rombleta de los Gache§ y herederos 
do Vicente Espinosa : valen en venta 280 rs. y en len ta  17.

Nueve hanegadas de tierra  campa en dicha masía, 
lindes la misma R unbleta y tierra de Gregorio Sabater: valen en venta 220 r s . , y en renta 13. "

Dos hanegadas menos ocho cepas de tierra huerta; 
sita en la de esta villa , par t da de Rascaña, lindes An
tonio Lis, José Lies y camino de Algezar : valen en 
venta 1920 r s . , y en renta 114.

Dos ha negadas tres cuartas y media de tie rra -h u e r
ta, sito en lo de eda  vilia, partida de la Huerta nue
va , lindes tierras de los herederos dkf Juan F e rre r  y 
Sr. Conde C asal: valen en venta 2580 r s . , y en ren ta 156.

D. Cristóbal A rray a , Alcalde prim ero , Juez in te
rino de prim era instancia de esta villa V su partido 
por ausencia del propietario con licencia ikc.

Por ei presente cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean cocí dei echo á ja propiedad de ios b ie
nes que coüriituyeü la dote del patronato de legos 
fam iliar, debido á la buena memoria de D. Juan Lu-* 
cas H.ildon, vecino de la villa dei Cerro, segua tes
tam ento otorgado por este en 20 dé Junio de 1620, 
para que deduzcan en este juzgado y oficio de los 
infrascrito;:;, dentro del térm ino de 30 d ias, á contar 
desde la publicación de esto anuncio en la Gaceta del 
re in o , por medio de procuradores con poder bá tante, 
eí que les com pete; apercibidos que de no hacerlo, 
pasado que sea dicho térm ino les parará el perjuicio 
que haya lu g a r, como asi io tengo mandado en los 
autos á instancia de Pedro García Toyon y Perez, vecino da dicha vola del Cerro.

Dado en Val verde del Camino á 12 do Enero 
da 1855.™Cristóbal A n a v a .^ P o r  su mandado, Juan  Domínguez Bombo.

D. Francisco Montoro y Navarro, Magistrado hona-« 
rario  de la Audiencia territorial de Granada , y Juez 
do prim era instancia del distrito  de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas 
interesadas en los créditos procedentes de las presas hechas por los ingleses , en los años de 1804 y 1805 
sin previa declaración dé guerra, para que en el tér^* 
mino de 30 dias, contados desde el posterior al en que 
se publique este edicto en la Gaceta de Madrid , se 
presenten por sí ó por medio da apoderados, á con
testar al traslado que los he conferido por providen
cia de 11 del co rr ien te , da la demanda propuesta en 
este juzgado, por la escribanía del in frascrito , por 
parte de D. Juan Francisco de P u y ad e , sobre que se 
declare ser el interesado en un 20 por 100 de todos 
y cada uno de dichos c réd ito s, y á exponer y  prom o
ver lo que les convenga en el p a rtic u la r ; apercibido 
de que en su defecto se tendrá por contestada dich# 
demanda por los que no comparezcan, y en su re b e ldía se sustanciará con los estrados del* juzgado, pa
rándoles lo que se proveyese el perjuicio que hay^ 
lugar. v  ‘

Cádiz 28 de Diciembre de 1 8 5 Montero. ««L i
cenciado José María Noble.

D. Cárlos Halcón y Mendoza , Auditor honorario de 
M arina/caballero  m aestrante dé la Real de Sevilla , y  
Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel de está ciudad &c.

H igo saber que por mi providencia, dictada1 en esta 
fech a, en los autos do la testam entaría concursada de 
D. Felipe Calderón, he decretado jun ta  general d e sú s  
acreedores con el objeto de que en  ella se ventile la 
preferencia al percibo de cierta cantidad de reales que 
aparece á favor de dicha testam entaría y en có títrado  ? 
la depofilaría de propios del M. I. Ayuntam iento de 
eeda ciudad. En su consecuencia se cita á todos los que 
se consideren ser interesados en la referida depen
dencia , para que por sí ó por medio da persona» - 
com petentem ente autorizadas concurran á dicho acto, 
que ha de tañer lugar en las casas de S. S . , á la hora 
de las once de ia mañana del dia 28 de Febrero próxi
mo ; bien entendidos los que no lo verifiquen que es- 
ta ián  y pasarán por lo qué acuerde ja mayoría de los 
que se prese o ten . r .

Jerez de la Frontera 12 de Enero de 1855.=»Cár~ ¿ 
los Halcón. ,

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven
de S alas. Juez do prim era instancia de Maravillas y  
encargado iníerioam ente del despacho del juzgado da 
La va pies, se cita por el pre&ento á D- Cayetano F er
nandez , so lte ro , de 26 sfíos dé edad , empleado cesan
te d eH  ciondo , que vivió en la calle dei 0-ivar., nú
m ero 82 , cuarto  segundo, y cuya habitación se igno
ra , para que dentro dri térm ino de tercero dia so pré
senlo en ia audiencia de dicho Sr. Juez , sita en ol 
pi o bajo do la te rr ito r ia l, para Levar á efecto cierta 
diligencia en causa que se sigue en este dicho juzgado 
contra Jo>é Pajar i n L a ra , por ia escribanía de D. Aa* < 
toaio Valero García.
 ...............................................       j - n

D. Alberto Santías , Juez de prim era instancia del 
distrito de palacio de e.-ta corte , por indisposición dé 
su compañero el Sr. D. Manuel María de Ba^ualdo.

Por el presenta cito, Hamo y cm p!azo pof segunda 
vez y térm ino fie nueves d ia3, á J.osé Rodríguez" F as
to , de 16 ciñar. de cd(id, ¿o ltoro , ii ítu rai do Bostantigo, 
en Oviedo , sirv iente y 'para  que dentró de dicho té r 
mino comparezca en el juzgado da prim era instancia 
del Barquillo de esta co rte , sito en el piso bajo d é la  
te r r i to r ia l , y por la escribanía del refrendatario  á



resoonder a  los ca ra o s  que contra  él  resu ltan  de la 
c au sa  que  se  le in-t-ruve por h u rto  y vagancia  ; p ues  
t : a s i lo hiciere se  le oirá y  g u a rd a rá  juH ic ia  , y en 
otro caso se gu irá  la cau sa  en su  n b d d i a ,  parándole  
el per ju icio  que  haya l u g a r ,  y  en ten d .én do se  las not i
f icaciones con los e s trados  de! juzgado .

D ido  en Madrid á 10 de Enero de 1855.— A]berto  
S a n t í a s . = P o r  mandado de S.  S.,  P ed io  MHpartida.

En v ir tu d  de providencia  del Sr .  D. C ipriano Do
m ín g u e z ,  J u e z  togado de p r im era  in s t a n e i « de esta  c a 
pital y s u  distr ito  de la U n iv e r s id a d ,  re frendada  de! 
e s c i ib a n o  de n úm ero  de  la mism a Dr. D. Mariano G a r 
cía S an ch a ,  se  cita , llama y em plaza á todos los qu e  
se  c rean  con derecho á los b ienes  quedados  por f a l le 
cimiento dei Sr. D. Vicente de Meudizabal y C a la ta -  
y u d  , v ec in o  y agente  que  fue  dei  colegio de e.sta cor
te , y á todas la^  dom as  p er so n as  qu e  tengan cu e n ta s  
ó a su n to s  pen dientes  con el m ism o ,  p ú a  que_ en el 
térm ino  de 30 d ia s ,  q u e  como p r im ero  se  s e ñ d a ,  y 
q u e  em pezará  á c o r r e r  y c o n tar se  desde el s igu iente  
al de la publicación da e s te  anunc io  en la Gaceta del 
G o b ie rn o ,  co m p arezc an  á ded u c ir  en legal  form a las 
acc iones de q u e  se  co nsideren  asist idos en los au tos  de 
tes tam entaria  de! ex p resad o  Sr .  D. Vicente de M en di-  
zabal y  Galatayud , pen dientes  en  dicho ju zgad o  y por 
la citada  escr iban ía  de n úm ero  ; bajo aperc ib im ien to  
de q u e  no verificándolo  b ?  p arará  ei per ju ic io  q u e  
h aya  lugar .

T r ibu n a l  de com erc io  de M a d r i d .= E !  Sr .  Ju e z  co
m isar io  de  la quL-bra de la sociedad «V iuda de Parda i 
é h i jo s » ,  ha sen dado para  q u e  tenga ef  oto la pr im era  
j u n t a  gen era l  de a cree do res  á la m ism a e! dia 2i  del 
co rr ien te ,  á las d o c *  de su  m a ñ m a ,  en la saia de a u 
diencia de dicho t r ibun al  , p lazuela  de  la Leña , n ú 
m ero  14 , cuanto pr inc ipa l .

Lo q u e  se  In ce  sab  r á cu  into-i se^n tales a c r e e 
d o r e s ,  para qu e  co n c u rra n  á clia por a  ó por  medio 
de  apoderado  legal m ente autorizado ; p arán do le  de no 
hacerlo  el per ju ic io  q u e  hay a  lugar .

Madrid 20 de En .ro de 1355 — El e - c r ih u io  de la  
q u ieb ra  , Domingo M om ea!

R e c t i f i c a c i ó n .

E q  la Gaceta do a n te a y e r  , p lana segun da  , co lum na 
te rce ra  , linea 50 , dice : Ignorándole la  habitación que 
ocupa m  e&ta corte I). Hipólito E y q u e su , debe d e e i i : 
D. Hipólito Eyquem,

y
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PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. D. PASCUAL MADOZ,

E xtracto  oficial de la  se ñ an  celebrada el d ia  20 

de Enero de 1855

Se  abrió á la una y 4 2 m inutos,  y leida el acta de la 
a n te r io r ,  di jo

E l  S r .  E S C A L A N T E : La ínter pelacion que hice a y e r  
no fu e p a ra  que  se colocase á tocios los empleados que ce
garon en el 4 3 ,  sino p ara  que se abonara  el t iempo t r a s 
currid o hasta  el p ie sen íe  á aquellos que  no habían  sido 
repuestos  en sus d e f i n e s ,  y deseo que desaparezca  la equi
vocación que relat ivamente á esto resulta  en e* acta.

El S r.  P R E S I D E N T E :  Se  rectif icará.
Acto continuo los S íe s .  Camprodon , Coliante? ,  Pache

co y  Uiloa pidieron constase  su voto conforme con el de la 
m ay o r ía  en la sesión a n te r io r ,  y  asi lo acordó el Sr.  P re s i 
dente ; no pudiendo hacer otro tanto respecto de la mani
festación del Sr.  A c h a , adhiriéndose á la votación de la mi
n oría ,  por  no permitir lo  el reglamento.

Sin mas discusión se aprobó el acta.
E l  S r .  G a L V E Z  CA Ñ ER O : Deseo saber si el S r.  Minis

tro de la Gobernación tiene algún inconveniente en presen
tar  los documentos oficiales relat ivos  á ios acontecimientos 
de Málaga.

El Sr.  S A N T A  C R U Z , Ministro de la Gobernación:  El 
Gobierno ha adoptado las medi tas  que ha creído oportunas, 
y  cuando estas  se hayan cumplido no tendrá inconveniente 
en traer  esos  d ocum en tos ; pero entretanto S. S . conocerá 
que no puede hacerlo.

E l  Sr.  RUIZ G O M E Z :  Son  muchas  las caí tas q u e  tengu 
de varios comerciantes de diferentes  puertos  de E spañ a  q u e 
jándose  de los perjuicios que se originan ni comercio por  el 
excesivo rigor de las leyes sanitarias,  y deseo saber  si el G o
bierno está  dispuesto i á remediarlo.

E l  Sr.  S A N T A  CRUZ, Ministro de la G obernac ión :  El 
Gobierno conoce esos perjuic ios,  y Pene en cuenta la r e 
unión ce lebrada en París  por los Plenipotenciarios de las 
potencias m arít im as de Europa ,  en cuya  reunión se acorda
ron ciertas medidas . Ademas está  formulando una ley que 
creo será  pronto presentada aquí,  y en ella se verán c u m 
plidos ios deseos de los Sres.  Diputados,

El Sr.  A G IT LÁ R  .* La  situación de la provincia de M á 
laga en estos momentos me pone en la n ece s id a d , vista la 
con tes tac ión  dada por el Sr.  Ministro, de anunciar  á S. S. 
una interpelación, con objeto de saber si el Gapitan general 
de Granada ha recibido instrucciones para  reorganizar  la 
Milicia n ac ion al , reservándome para  cuando vengan los d o 
cumentos  que se han pedido e xp lanar  mi interpelación.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Queda anun ciada ,  y el Gobierno 
señalará  dia para  contestarla .

El Sr.  LABRAD O R : He leído en varios periódicos  que 
en algunas  provincias del litoral se han impuesto derechos 
sobre lo? artículos de importación que no están votados por 
las C or le s ,  y desearía  saber  si el Gobierno tiene algún a n 
tecedente, y si ha adoptado algunas medidas.

E l  Sr.  S A N T A  CRUZ, Ministro de la Gobernación:  Si 
el Sr.  Diputado d 'jese  cuáles eran esas provincias y los ob
jetos  sobre que recae el gravam en  , tal vez podría  contestar.

El Sr.  L A B R A D O R :  En la provincia de Almería  es 
donde se han impuesto algunas  cantidades no designadas en 
los aranceles.

E l  Sr.  SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: S ien 
do los aranceles ramo perteneciente al Sr.  Ministro de H a
cienda,  convendrá que se le comunique esta interpelación.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Se  pondrá en conocimiento del 
S r .  Ministro de Hacienda.

El Sr.  A R E N A L  : No he pedido la palabra  mas  que para  
manifestar que  soy Diputado por la provincia de Alm ería  
y no tengo ningún antecedente sobre este asu nto ;  p ro cu ra 
ré indagar  lo que haya  respecto del part icular ,  y en su dia 
presentaré  !os datos que tenga.

El Sr.  S A N T A N A  : Deseo saber  si hay  alguna provincia  
en que no se dé la quinta en hom bres ,  y cuál sea la razón.

El Sr.  S A N T A  CRUZ, Ministro de U Gobernación:  Re
uniré los datos que exis tan  y contestaré oportunamente.

El Sr.  O V E JE R O  : Deseo saber  si el Gobierno tiene al
gún antecedente de que en algunos pueblos de la provin
cia de PaSencia se ejerce coacción sobre los mozos so rte a -  
bles y Subre algunas  peí sones de la familia de estos.

El Sr.  SANTA C R U Z, M nistro de la Gobernación:  E ! 
Gobierno ha manifestado, antes de a h ora ,  que  se difunden 
voces y se apela á (/tros diferentes  medios para  que se re
sista la quinta ; pero no sabe que se trate de e je rcer  coac
ción sobre los mozos y  sus  famil ias ;  sin embargo,  el Gobier
no tiene tomadas sus  medidas p ara  que todo el que  falte á 
la ley sea castigado.

H  Sr.  GON ZALEZ (D. Ambrosio):  Deseo que la mesa 
comunique al Sr.  Ministro de Hacienda una pregunta,  red u
cida á saber  si en la provincia  de Toledo ,  en donde se p a 
gaba por ios que  admitían moliendas  de otros, en sus  moli
nos aceiteros, la cantidad  de 60 rs. por toda la temporada, 
se exige m ay or  suma desde el mes de Junio  del año a n te 
rior. Dirigí al Sr.  Collado la misma prega  d a ,  y se la puse 
por escrito en virtud de habérmelo dicho S. S . ; pero salió 
del Ministerio sin haberme dado conte-tacion.

Gomo he dicho, pagaban antes los molinos 60 rs.  por  
toda la tem porada ,  y d e sp u é s ,  en v ir tud  de un decreto no 
publ icado en la G aceta , se lu n  impuesto 80 rs. mensuale s  
á los molinos de prensión , 50 á los de viga y  30 á los d-  
p r e n s a ,  y de<eo que el Sr  Ministro de Hacienda,  con los 
datos necesarios, se s irva  decir lo que  hay sobre el par t i 
cular .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Se podrá  en conocimiento del
Sr.  Ministro do Hacienda.

El Sr.  G A R N lC A :  Voy anunciar  una interpelación al 
Sr.  Mui Meo de Fomento,  relat iva al mal estado de la c a r 
retera  de Alar  á S antander  sobre la exacción de derechos 
en los portazgos ,  ademas de los señalados en el a ra n c e l ,  y 
acercad o  un ¡m, ueste que se cobra con el nombre de pie 
de mulo, sin estar a u to n z id o  p . r  las Cortes.

El Sr.  L U X  vN , Ministro de F o n r m i o : El Gobierno la 
aplaza para  el lu nes ,  en cuyo cha podrá contestar .

ES Sr.  L A B R A D O R :  Sr.  P res idente,  siendo de gran  
importancia el objeto de mi pregunta  la co vertiré  en in 
terpelación,  y ruego á S. S. tengi  la bondad de pasar  e! 
av iso competente M Sr.  Ministro ue Hacieoda.

E i  Sr.  P R E S ID E N T A  : Se anunciará  al Gobierno la in
terpelación.

Pasé) á la concisión de presupuestos  una com un ;c i c ;on del 
Sr.  Ministro de Hacienda en q u e ,  por las razones que  en 
la m sma se e x p re sa n ,  se manifestaba haberse S. M. servid o 
autorizar  al mismo S r  M ais ro p i r a  sustituir  en los p re 
supuestos p resé n ta lo s  á las Góites  la relación del personal 
del Tr.buna:  de cuen a s ,  con otra en que se asignan á los 
Ministros y íisc-ti de dicho Tribunal los mismos haberes que 
actualniente dNfrut.an.

Quedó sobre la mesa uu dictámen de la comisión de ac
tas propon en io la aprobación de las de nueva elección de 
la provincia de Sevil la  y la admisión de D. Manuel Cantero  
como Diputado de la misma.

El Sr.  Sv)m-»za escusó su falta de asistencia  por  conti
nuar  enfermo, manifestando e » su comunicación que desea
ba constase su voto conforme con el de la m ayoría  en la 
sesión de a y e r  al desechar la proposición de censura  al Mi
nisterio , y  asi se acordó.

Pasó á la comisión de Constitución una enmienda del 
S r.  D. Tomas Ja én  y otros D putados , proponiendo que la 
segunda b . s e  constitucional se sust ituya  con la siguiente: 
«L a  r e lg io n  del EMado es la ca tó l ica ,  apostólica ,  romana:  
la nación se obliga á proteger  y mantener con decoro y  
puntualidad el culto y su s  minis tros.»

Pasó á la misma comisión otra enmienda relat iva  á  la 
propia  b a s e , y  concebida en los términos siguientes :

Pedimos que el segundo párra fo  del art.  2 i t tít. 4? de 
las bas^s de la Const itución, sometidas  ai juicio de las Gór- 
tes const i tuyentes,  se redacte  en estos términos:

«P ero  ningún español podrá se r  perseguido civil ni cr i
minalmente por sus  c r ee n c ia s , ni por  sus  actos  rel igiosos, 
s iem pre  que coa ellos no profane el culto del E s tad o  , ni 
ul tra je  á sus  ministros.»

Pedimos  también que después de este párra fo  se  añada 
el artículo que s igue:

Art. 3? «S e  permite á los ex tran geros  que  vengan  á 
establecerse en E spañ a  el ejercicio de su culto bajo  la con
dición de sostenerlo á sus espensas  y con la s  d em as  que  las 
leyes  ex i jan .»

Palacio de las Córtes  14 de E n e ro  de 4 855,=*=Anton:o 
Ribot.==José  de Galvez Cañero. Fernando C o r r a d i .= * P e — 
dro López G r a d o . ^ D a n ie l  Garbeólo.=*»Alfonso de E sc a la n 
te. =  Félix Martin.

Leyéron se  dos listas de dictámenes de la comisión de 
peticiones,  comprensivos desde el núm ero  4 4 4 al 4 57 , y  
anuncióse que se imprim ir ían  para  discutirse en su dia.

Ei Sr.  POYAN : L levado de uu sentimiento de conve
niencia pública anuncio ai Sr.  Ministro de la Guerra  una 
interpelación sobre ei estado de postergación on que se h a 
llan cas: todos los Je fe s  y  Oficiales que han tomado parte  
en los m ov im en tos  revolucionarios desde el 43 á la fecha. 
Hago extensiva la m-sma interpelación al hecho de estar  
aun en Atocha enlu tadas  las banderas  do las provincias  de 
Zam ora  , J i j ó n , Segovia  v Oviedo.

El S r.  P R E S I D E N T E :  Queda anunciada la interpela
ción ; el Sr.  Ministro señalará  el dia que tenga por  conve
niente para  contestarla.

E l  S r.  O D O N N E L L ,  Ministro de la G u e r r a :  P e rm itá -  
seme rogar  ai Sr.  Diputado pregunte  antes á esos Je fe s  y 
Oficiales que se que jan  , si le autorizan para  decir al Mi
nistro de la Guerra  que traiga aqui  sus  e x p ed ien te s ,  por
que  de otra suerte  yo no sacaré  á nadie á la vergüenza .  Si 
S. S. viene preparado  vo traeré  aqui nombres p rop io s ,  de 
otra manera  no lo haré.

El Sr.  POYAN : Yo no me refiero como S. S. á casos  
e spec ia les ,  sino á la (dase entera  de Je fe s  y Oficiales q u e  
se han pronunciado desde el 43 á esta  parte .

Ei S r.  O’ D O N N E L L ,  Ministro de ha G u e r r a :  Con tes taré  
el iunes , que es lo mas pronto que ol reglamento me p e r 
mite hacerlo.

El Sr.  B A T E L E S  : Anuncio para  el lu n e s ,  á fin de que  
el r. Ministro de Hacienda esté presente  á la hora  oportu
n a , que tengo que  dirigir le  una pregunta.

El Sr. MOYANO : Yo anuncio una interpelación al señor  
Mlnbtro de 11 Gobernación sob ie  las elecciones de A y u n ta 
miento veri ficadas en Toro.

El Sr.  SAN TA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Aplazo 
la coineMación.

Entrándose en la orden del dia empezó  la discusión de 
los dictámenes de la comisión de pe tic ion e s , y fueron a pro 
bados sin oposición ios relativos  á los  números desde el 89 
al 93 inclusive,

Leido el referente al núm. 9 4 ,  después  de unas  breves  
reflexiones  del Sr.  M a r t in , á que contestó el S r .  Escalante, 
se acordó j a s a s e  á la comisión especial de actas.

E n  seguida se aprobaron también sin discusión los d ic
támenes de los números desde el 9 > al 99.

Leido el del núm. 4 0 0 ,  que  decia :  « L a  Diputación p ro 
vincial de Teruel pide á las Córtes  que se apruebe  la deter
minación que  ha tomado de no incluir en el presupuesto las 
cantidades de los empleados  de m o n t e s ; »  y  en el cual « l a  
comisión es de di-támen que pase  al G ob ie rn o ,»  y d ’jo

El Sr.  GONZALEZ DE LA V E G A :  Creo que esta  peti
ción debe pasar  á la comisión general  de presupuestos.

El Sr.  G A L L E G O  : La comisión no tiene inconveniente.
El Sr.  L U X A N  , Ministro de Fomento : Yo tampoco lo 

tengo por mi p a r t e ; pero debo observar  que  la petición so 
refiere á los empleados  de montes que cobran por el p resu 
puesto provincial.

El S r.  GONZALEZ DE L A  V E G A :  Insisto en lo que y a  
he indicado , porque lo que ha hecho la Diputación p rov in 
cial de T e r u e l , separándose  en mi concepto de lo que  está  
prevenido por  regla  general ,  quiere  que sea  extensivo á 
todas las demas provincia s del re ino,  y esto es propio  de 
la comisión general  de presupuestos.

El Sr.  MARTIN : Yo creo que  los montes del Estado,  
la beneficencia púb l ica ,  la enseñanza &c. son cargas  g e n e 
rales :  por eso opino como el S r .  Secretario  que pase  á la 
comisión general de presupuestos.

Ei S r.  S A N Z :  El asunto de que  se ocupa la petición, que 
es objeto del d eb ate ,  no debe a la rm ar  al Gobierno,  porque  
dentro de dos ó cuatro mes^s podrá tratarse  respecto á los 
sueldos de estos empleados ( q u e  no deben g rav i ta r  sobre el 
presupuesto p ro v in c ia l ) cuando se discutan las atribuciones 
de los Ayuntamientos  en lo concerniente á los montes.

El S r .  L U X A N ,  Ministro de Fom en to :  El S r .  Martin, 
que  ha sido Diputado p r o v in c ia l , sabe perfectamente que 
hay montes del E s t a d o ,  montes de las provincia s  y  mon
tes de los pueblos,  y  aun de part iculares.

Querer por  consecuencia apl icar  una regla  general  á la 
conservación y  fomento do los m ontes ,  ramo en el que tan- 
t o s e  ha a d e la n ta d o , es  una cosa que no está  en ia zon.  Pase 
enhorabuena esa peticiona la comisión de p resupuesto s ;  pero 
no sin indicar que es cuestión de mucha im portancia ,  p o r
que se trata de una r iqueza inmensa  para  el E s ta d o ,  e 
cual tiene obligación de con servar  y fomentar los montes.

El Sr.  M A R TIN :  Yo nada he dicho contra  los guardas  
de montes del E s tad o ;  pero si fuera esta ocasión oportuna 
me que jar ía  de lo que pasa  con e l l o s ; seres detestables por  
lo que han sido en otras  épocas y  que  no d e jan  de serlo 
hoy.

El Sr.  L U X A N ,  Ministro de Fomento : Me ha dolido que 
el Sr.  Martin d iga  que el personal de montes se conduce hoy 
detestablemente. Yo diré á S. S. que el Gobierno no tiene 
esas n o tic ia s , que ha procurado y conseguido que no se 
mezcle en elecciones, y que á una indicación que se me 
hizo fue separado el única que tomó parte  en ellas.

Yo no dudo que h aya  a b usos ,  porque  en todas  las  c o 
sas  los h a y ;  pero el Gobierno ha procurado que los e m 
pleados de montes cumplan con el objeto de su instituto, 
sin ser, como en otros t i e m p o s , agentes  generale s  de elec
ciones.

El S r .  M \ R T tX  : Reconozco los buenos  deseos que a n i 
man al S r.  Ministro de Fomenio ; pero á pesar  de su m u 
cho celo no podrá conseguir todo lo que ape te ce ,  porque 
ese e^ un ramo que está contaminado, y si no se mezcla 
en las elecciones , no desempeña de la manera que  debiera  
el encargo que se le couíia. Da e.-to no tiene S  S. la cu l
pa porque no puede estar  en todas p a r t e s , ni saber  todo 
lo que pasa .

El Sr.  NAVARRO (D. Alonso;: Desearía saber  si el se
ñor Mi ostro de Fomento está d ispuesto  á que se  dicte una 
d isposic ión , por  la cual las D -pu t-cun es  provincia le s  no 
paguen los dependientes de montes cuando las provincias  
no tenga / m mies exc usivamente  suyos.

El Sr.  L U X A N ,  Min-stro de F om en to :  No se puede 
adoptar  ahora esa disposic ión,  porque  estos empleados  que 
reciben su sueldo de las provincias como los comisarios, 
pe-ótos , agrónomos y guardas  m ayores  están empleados en 
conservar  y guardar  lo? montes de las mismas provincia*-, 
y no hay ninguna que no tenga montes porque sino los 
tiene como tal provincia  los tienen los pueblos y es preciso 
conservarlo s .

E l  Gobierno se ocupa de form ar  una ley donde esten en 
armonía  los intereses generale s  con los p arú cu  ares . En  e la 
establecer á que  los comisarios no sean naturale s  del distrito 
donde radiquen los m o n te s , porque esto lo considero un 
mal m uy grave .  Guando venga esa  ley se  resolverá  la 
cuestión en vista de los antecedentes necesarios.

E l  S r.  N A V A R R O :  Dice S. S. que si las provincias no 
tienen montes ,  los tienen los pueblos. Y yo no sé la razón  
de parque  si los pueblos  que  tienen sus  m omes  pagan sus  
g u a rd a s ,  la provincia  ha de pagar  otros para  que vigilen á 
aquellos. Una vez que el Gobierno los nombra , que  los pa
g u e , y  esta  obligación se agregue  al presupuesto.

El Sr.  P E R E Z  : No convengo con la doctrina del S r.  N a
varro  ni con la del Sr.  Ministro de Fomento. En las Baleares,  
donde no hay montes nacionales, y sí particulares,  los dueños 
de estos están mas  interesados que el Gobierno en que  se 
conserven, ¿ P o r q u é  han de pagar  los g uardas  que este  pon
ga?  ¿H abrá  nadie que cuide m ejor  que sus  dueños  los montes 
de  dominio p r iv ad o ?  ¿ P u e s  por  qué se  ha de g r a v a r  á  las 
provincias obligándolas  á que  paguen esos sue dos?  Yo ruego 
al S r .  Ministro de Fomento suprima ese  gasto en favor de 
los fondos m unic ipale s  y  de provincia .

E l  S r.  L U X A N ,  Ministro de Fomento: Donde no hay 
montes es claro que no habrá guardas.  Por lo dem as sepa  
S. S. que en las Ba leares  no había g u a r d a s ,  sino com isa 
rios y peritos agrónomos.

Dice S. S, que  no habiendo que  g u a r d a r ,  no debe h a 
ber g uardas  para  el fomento de la r iqueza del p a í s ; pero  
que cese ese bandali sm o, esa ant ipatía  de los pueblos con
tra el a rb o lad o ,  de lo que resul ta  con perjuic io  de la a gr i
cultura  y  de la salu d  púb l ica ,  que en comarcas enteras  no 
se encuentra  un árbol. ¿Por qué el comercio, las  artes  y  la 
industria hacen inmensos gastos  p ara  introducir los a de lan 
tos grandís im os de la época ? ¿  Por  qué se m andan  jóven es  
al extran gero  que  estudien esas invenciones  que dan  á la 
Inglaterra  el dominio del m u a d o ?  P ara  que  traigan esos 
conocimientos al pai s ,  que los aprovechará  en su utilidad. 
Eso es lo que  se ha hecho y  eso es lo que se ha logrado en 
parte  con la creación de la escuela de monte3, debida á mi 
amigo el S r.  Infante cuando fue .Ministro de la Gobernación. 
Esos ingenieros pueden introducir  notables m e jo r a s ,  acli
matando plantas en un pais  donde ante3 no e x i s t í a n , y 
que necesar iamente ha de reportar  beneficios inmensos.

¡E n treg a d o á  los A yun tam ien tos !  ¡C u á n to  pudiera  decir 
dM cuidado que han tenido los Ayuntamientos  con los mon
tes! Dia llegará  en que  conteste á las observaciones del se
ñor N a v a r r o , y p ara  entonces a plazo la cuestión.

Entonces,  con datos  estadísticos,  se probará  como está  
nuestro p a i s , y los S res .  Diputados que miran con un nivel  
de escasa economía esta  cuestión p ara  las Diputaciones pro
v in ciale s ,  verán  el resultado cuando se apl iquen las canti-  
da les necesarias  y se ju z g u e  esta  cuestión á la a ltura  que 
debe t e n e r , segun su r iqueza y  los elementos que encierra .

Declarado el punto suficientemente discutido fue a p r o 
bada la petición núm. 4 00 , y  se acordó pasase  á la comi
sión de presupuestos.

Leída la 4 01 fue a p ro b a d a ,  habiéndose acordado pasase  
también á la comisión de p r e s u p u e s to s , á petición del  señor 
N a v a rro  (D. Alonso.)

Fueron aprobados  sin discusión los dictámes  com pren dí»  
dos desde el 4 02 al 14 3 ambos  inclusive.

Procediéndo?e acto c.mtínuo á la discusión del dictamen 
de la comisión sobre incompatib il idades,  dijo

El S r .  MARTIN : S eñ o res ,  en vista del giro q u e  ha to
mado esta cuest ión ,  la comisión ha tenido el semim ie nto de 
no poder modif icar sus  p r in c ip io s , á pesar  de lo expuesto 
por varios  oradores .  Sin embargo,  ha c ie ido conveniente 
aplazarla  p ara  cuando se trate  de la ley electora l ,  en 
ocasión puedan concillarse todos los intereses. En vista de 
esto la comisión ret ira el art . 4.®

El Sr.  NA VA RRO (D. A lo n so )  : Algunos señores  d é l o !  
que firmaron la e n m ;enda que yo presenté han manifes
tado que  querían  retirarla .  Deseo que conste que  mis  pr in
cipios son y serán que los emp:cados  no puedan ser  D ipu
tados  , ni estos tampoco recibir empleo.

Quiero que  conste  asi al tiempo de re t i ra r  la enmienda.
A petición dei Sr, Marques de A lb a id *  »e leyó al a r *

tículo 84 deí reglamento, y  á petición de otro Sr.  D iputado  
el art . 4 03.

Susci tóse en seguida un breve  debate entro los señ ores  
Marques de A lb a id a , Martin N a v a rro ,  Fu ñios y Olózaga 
(D. Sdust iano) ,  sobre si la comisión podía ó no , on v ir tud  
de lo que  dispone el reglamento,  ret irar  el art.  4? de su  
dictámen , y declarando la mesa que la comisión podía  re
t irar lo ;  perc  no prescin dir  de ía enmienda,  por  ser  esta y a  
patrimonio de la C á m a r a , ' s e  entró en la discusión de la 
misma.

El Sr.  MORENO B A R R E R A  (en contra : La cuest ión 
de incompatibilidades puede considerarse  como do morali
d a d ,  de conveniencia  y de justicia . Ba jo  el aspecto do m o 
ral idad la comisión ha d ispuesto en el artícu lo  lo conve
niente para  impedir  que  el Diputado desconozca su v e rd a 
dera  misión , si bien yo creo que se ha ido mas  allá  de lo 
conveniente. Pero ya  está aprobado , y no debo ocuparm e 
de él. La cuestión de conveniencia se halla en igual caso; 
puesto que en el art.  2 !  se ha resuelto Pero en cuanto á la 
cuestión de j u s t i c i a . tanto la enmienda como el art.  4?, 
creo que  envuelven  una solemne injusticia: ¿se quiere  igua
lar lus empleados  de Madrid con los que  vengan de p r o 
vincia , siendo asi que estos tienen que hacer gastos  de via 
je  , y a tender al mismo tiempo que á su subsistencia á  la 
de sus  familias.

Pero lo mas  notable es que  se des truyen  derechos ad
quiridos  por los e lectores ,  y se  ataca  por  tanto el princi
pio de la soberanía  nacional ,  puesto que queremos imponer 
condiciones á lo? e lecto»es ,  cuando al contrario  ellos  son 
lo3 que deben imponérnoslas.  Muchos que tienen empleos 
son elegidos Diputados,  porque  en el ejercicio de esos  m is
mos empleos  han probado su patr io tismo; y á los e lectores 
no se les debe coartar  sus  facultades . Creo pues que  deben 
desecharse  lo mismo la enmienda que el r.rt. 4.°

El Sr.  SORNl : S eñ o res ,  lástima da ver  cómo van  q u e 
dando los principios del partido progresista. Guindo  está en 
la oposición se levantan m uy alto esos principios  , y  cuando 
están en el poder su bandera  queda rot a en m i f  girones.  
Los Sres. Lu jan  y San  Miguel han esa i meado la enm ienda  
de violenta , in justa y absurda  ; pero si fuésemos  r eb uscan 
do los d iscursos de esas señores en otras  ocasiones , v e r í a 
mos que han estado s iempre  de acuerdo can los princip ios 
de esta  enmienda.

Dice el S r.  Lasern a  que  es necesario que los empleados 
vengan á fo rmar parte  en las Cortes  : yo creo que ó hacen 
falta en sus  dest inos ó n o ; si hacen falta deben ir á d esem 
p e ñ a r lo s ;  sino hacen falta que se supe man destinos.

Se dice que con la enmienda y que con el art ículo s e "  
dá un dia de gozo á los enemigo? do ia s ituación,  porque  
no pu liendo ser  empleados los D ip u ta d o s , necesariamente 
los destinos han de  recaer  en enenrgos.  Señores ,  ¿tan escasa  
está la nación española  de hombres que pu dan serv ir  los 
cargos públicos  , y  que puedan ocupar  estos  escaños, que 
necesariamente los 349 que representam os  a! pais hemos de 
ser  á U vez Diputados y empleados ?  Se  añade que este es 
un voto de desconfianza , y no hay razón pora decir  o , p o r 
que  nosotros reconocemos y apreciamos  R-? pren das  "que 
adornan á los empleado? qua hay en este C o n g re s o ; pero 
queremos por  lo mismo que sirvan sus de-tinos, porque  es 
imposible que desempeñen al misma tiempo los dos cargos .

E l Sr.  Gómez de L a se rn a ,  quiso p reven íam os  la in
conveniencia que esta enmienda traería  consigo, cuando 
d ;jo  que segun ella si se t r a R e  do l>s Sres.  Gómez B e 
c e r r a ,  C a la t r a v a ,  Zumalacárregui y otros dignísimos  e s 
pañoles que s iem pre  m.-íreciero.o ¡a veneración y el respeto 
de todos, había que eliminarlo? dol Congreso. A ñ o res ,  cuan
do se 3ientan princip ios ,  las prrson s por m u y  elevados  
que sean nada significan. Es partid  > progresis ta  ha sosteni
do s iempre el principio de que los Diputados no pueden ser  
empleados ,  y por mas alta que esíé  una persona nunca  
debe hacerse por  ella una exct-pe on.

Para  combatir  la e ¡m íen la  ha recordado el Sr.  Gómez 
de Lasern a  las pruebas  de independe*.o, a que tienen dadas  
a lgunos Diputados empleados. R e  lo m smo creo que no 
debemos poner á cada m m ien to  á prueba la independencia  
de esos señores.

Es necesario que se tenga en cuenta que los empleados  
de provincia cuando vienen á sentar, e en estos lia neos no 
desempeñan sus  des t inos ,  otro 1 s irve en su lugar ; y  j u s 
tamente sucede con eUos lo contrarío  que con el com er
cia nte ,  labrador ó propietario , los c u ñ e s  cuando abandonan 
sus  fincas es solo con perjuicio de sus interese--?.

E l  S r.  O’ D O N N E L L ,  Ministro de la G u e r r a :  No com
prendo como se quiere p r ivar  de su derecho á empleados  
que han sido elegidos Diputados, sabiendo va  los electores 
que desempeñaban destinos públicos. E s to ,  señ ores ,  en mi 
conce to es una injusticia grandís im a.

Hablando en particular  de los empleados del ramo que  
tengo á mi ca rg o ,  me parece  que no huv razon bastante  
para  que se prive  de su  sueldo por ejemplo á los Directo
res de las a r m a s ,  al paso que puede venir  cua lquier  G e
neral de cuartel á dis frutar  el suyo siendo Diputado. ¿ Y  
cuál es el fundamento que p ¡ r a  ello se a l e g a ?  El de que se 
a segure la independencia de ios Diputados en sus votos. Yo 
siempre he creído y  creo que la independencia  está en el 
corazón : solo al que  no la tiene es al que  le podrán gan ar  
los Gobiernos.

El Sr.  S O R N I : S eñ o res ,  La justicia de la enmienda os 
tan e v ide n te ,  cuanto que solo ha podido combatirla  el señor 
General  O’donnell alterando su sentido. La enmienda dice 
que los Diputados emp eados no perciban  el sueldo de sus  
empleos  cuando no los e jerzan  , y no los e jercen siendo Di
putados.  Pero no por eso p r ivarem os  de su sueldo como 
Generale s  á  los Directores de las  a rm a s ,  porque  nosotros no 
somos tribunal competente para  ello. Y de la misma m anera  
tendrán derecho á las cesantías  los dem as empleados  que  
degen sus  destinos para  ser  Diputados. Respecto de los se
ñores Ministros si bien tienen que as.st ir  á las C ór te s ,  p ara  
eso tienen Subsecre tar ios ,  Directores  y Je fe s  de negociado 
p ara  el despacho de los asuntos .

E l  S r .  C A R B A L L O :  Desearía  que  se pregu ntase  si el 
punto está suficientemente discutido.

Et S r .  P R E S I D E N T E  : Se hará.
Hecha la p regu n ta  se acordó a f i rm a t iv a m e n te , y puesta  

á  votación la enmienda fue desechada por  4 0 4 votos contra  
6 4 ,  en la forma s iguiente :

Señores  que  d ijeron m  ■

Huelve9. Yañex (D. M.).
González de la Vega, Fuentes.
Calvo Asensio. Carballo .
O’ Donoell. Romero Ortiz.
L u x á n .  Tascara,
Santa  Cruz ,  Ovejero.
U3tariz. Calatrava.
López Grado,  Egozrue .
Reus. Angulo,
Martin, Olea.
Leonés. Montero.
Echeverría,  Escosura.
Codorniu.  Garc ía  Jo r o .
Ortiz, Falcon.
Sancho. Villar,
üdaeta .  Ruíz Gómez.
Roda. Borbolla.
Heros.  Miranda.
San  Miguel. Lallana.
C uervo.  M arques  de C orbera .
Lorente.  Alonso Martínez.
Montemayor. Cantalejo.
López Infantes. Concha (D. Manuel).
Miguel Romero.  Duque de Abranles .
Olózaga (D. Salust ianoj ,  Collantes.
Azañas.  Olano.
Echagüe, Osorio (D. Ramón).
Guardamino.  Pacheco.
Perez (D. Tomas) . Collado.
Ugarte. Porrua.
Corradi.  Porto.
Galvez Cañero. Pardo Osorio.
S erran o  Domínguez.  Lab iador .
Camprodon. López  Pinilia*
S agra .  M arques  de la Motil]*,
Sánchez del Areo. lñ arra .
Frias .  Moyano.
Avecilla. Ríos Rosas.
Infante,  Gastón.
Rivero Cídraque.  Montesina,



Campos. Seoane.
Gómez de ia Mata. Caruana.
Villalobos. Conde de Huit.
Portilla. Vera.
Velo. Mendez Vigo.
González (D. Ambrosio). Cantalapiedra.
Cortina. Avedillo.
Garnica. Uiioa.
Valdés. Peña,
Gómez de Laserca, Cliraent.
Iñigo. Romeo.
Alonzon. Sr. Presidente.

Total 104.
Señore3 que dijeron H :

Forgas. Tamarit.
Rubio CaparrOs. SándovaL
Gil Virseda. Moneas!.
Llanos. Suris.
Lasala. Macía Gástelo.
Pi ta .  Lobit.
Bugueiro.  Rodríguez Pinillas,
Carrera. N or ato .
Acevedo. N avarro  vD. Fulgencio;,
Suances. Bertemati.
Sanz. Sánchez Silva,
Santana. Gutiérrez de Solana.
Alcalá Zamora. Fe rre r  y Carees.
Salmerón, R i vero
Raberón. Marugan.
Vargas. García Rui?.
Guzman y Manrique. Gateil.
Aguilar.  Somoza (D. Ramón;.
Alonso Cordero. Navarro  0.  Alonso).
Godinez de Paz. Feijóo,
Amado. Jiménez.
Garr ido. Latorre  (D. Carlos).
Ferrandez. Orense.
Fernandez Llamazares.  Pereira.
García (D. Manuel Vicente). Figueras.
Sorni. Pomés.
González Alegre. García López,
Alegro. Fernandez Gil.
Poyan. Ordás.
Chao. Jaén  (D. Mariano).
Codina. Fernandez del Castillo.
Franco, Batllés,

Total 64.
Leído el ari . 4.° dióse cuenta  de una proposición del 

Sr.  Orense y  otros Sres. Diputados,  reducida á pedir que  
las Cortes declarasen que con arreglo al esp ír i tu  y letra  del 
a r t .  84 del reglamento ,  no podía la comisión suprim ir el 
ar t .  4? de que se acababa de da r  lectura.

En su apoyo, dijo
El Sr. ORENSE : El Congreso sabe m uy bien que el 

reglamento es una l e v , á cuya letra  es indispensable a te 
nernos;  y  también sabe que cuando la comisión presenta  
un  d ic tam e n , cuya totalidad no se v o t a , inmediatamente 
después de su discusión se en tra  á discutir y votar sus a r 
tículos. Habiéndose en el proyecto de ley  de que se trata 
votado los artículos a n te r io res , no se que inconveniente  
podria tener la comisión en que se votase este artículo. H u
biera  sido desaprobado si se q u i e r e ; pero la comisión h u 

biera  salido de su compromiso. Sin embargo, la comisión la  
h a  reti rado contra  lo term inan temente  dispuesto en el a r 
tículo 8 4 del reglam ento ,  y  esto, señores,  es de m uy  mal 
e fec to , porque  es poner al Congreso en el caso de de te r
m inar hoy una cosa y  al otro dia lo contrario.

Esto es a rrepen t im os  hoy de lo que hicimos ayer .  ¿Quer
remos como .arrepentidos ganar el reino de los cielos? L03 
que al proponer el artículo lo defendieron con tanto calor, 
¿por qué le re ti ran  ahora , s ie nd o , como e s , una conse

cuencia de los anteriores?
Eso si que es perder  tiempo, s e ñ o re s . y aun peor  que 

pe rde r  tiempo, porque decir un dia sí y otro no es perder  
el crédito. Guando nosotros defendemos buenas doctrinas,  
s iquiera no den resultado, ganamos mucho en la opinión 
del  país;  y los que dicen que perdemos tiempo se equivo
can  mucho, pues no hay otro lugar que la Cámara ,  donde 
podamos discutir públicamente nuestras doctrinas. Con su 
debate conseguimos que se vaya  formando la op in ió n , tan  
necesaria para  las cosas políticas, opinión que al cabo hace 
t r iu n f a r l a s  causas justas. Uno de los m a y o re s . inconve
nientes del despotismo es que las leyes se forman en la os
c u r id a d : en los sistemas representat ivos ,  por el contrario, 
se empiezan á discutir las m a te r ia s , y  se va formando la 
Opinión sobre ellas hasta que llegan á ser leyes. Por consi
gu iente , no perdemos el tiempo cuando aqui se establecen 
y sostienen buenas doctrinas, y lo mismo sucedería si fuesen 
n u la s ,  puesto que de la discusión resultaría  que lo eran; 
pero  cuando estas Cámaras determinan un dia una cosa y  
otro dia otra, entonces sí que pierden el tiempo y el c réd i

to ,  y esto es lo que yo no quiero que suceda.
Si esta cuestión no hubiera venido aqui , no hubiera 

sido yo quien la suscitase ; pero una vez venida, es preciso 
term in ar la  si hemos de ser consecuentes. ¿ A qué tanto 
calor p r im ero ,  y  después tonta fr ia ldad?  ¿Estam os  de 
cuar tana  ó terc iana  ?

Me parece que uno de los individuos de ta comisión 
presentó  un proyecto igual á este cuando todavía las Gur
íes no estaban constituidas. Renovándose después de cons
t i t u i r s e , se nombró la comisión para  exam inarle ,  y  esta 
presen tó  su d ictam en,  el cual,  una vez tomado en conside
ración , no debe re ti rarse  sin oír la opinión del Congreso. 
Ya es t iempo de que  cese el empeño de querer  formular 
u n a  doctrina para  luego re ti rarse  los mismos que querían 
formularla .

Nosotros no hemos tomado la in ic ia t iva : I03 que la han 
tomado eslan en la obligación de sostener esa ley con todas 
sus consecuencias, pues las leyes deben ser completas; y 
en el caso presente  c-l art. 4.° es una deducción lógica de 
los a n te r io re s ; siendo de no tar que sea cual fuere el acuer
do de las Curtes respecto al proyecto que se d e b a te , so 
halla este en los principios que ha proclamado siempre el 
part ido que hoy domina en España.

¿Qué partido es e se?  El pro gresis ta:  esta es una ley 
p ro g re s is ta , luego votándola es consecuente ese partido con 
las doctrinas que constantemente ha sustentado. Nosotros, 
mas avanzados en po lí t ica . hemos do acoger esta enmienda 
m ientras  no se adopte el sufragio ¡m iversa l : el dia en que 
este  se admita cesarán nuestras incompatibilidades.

Ei Sr. H U E L V E S : La mesa ha admitido la proposición 
«leí Sr. Orense porque estaba dentro del reglamento; y  si 
ha  de manifestar su opinión, estaba también conforme con 
sus ideas. La mesa creo que después do presentado un d ic -  
t á m e n , la comisión no puede suprim ir un art ícu lo ,  lo único 
que puede hacer es re ti rarlo  para  redactarlo de nuevo.

E! Sr. Marques de Albaida rectificó ligeramente.
El Sr. MARTIN* La comisión tenia ese artículo con el 

.solo objeto de suplir  la falta do o t r o ; pero no ha sido su
brogado ni lo ha redactado de nuevo.

El  Sr. NAVARRO Z AMOR ANO : La comisión ha creído 
y  cree que está en el derecho de re t i r a r  y sup rim ir  el a r 
tículo 4? siempre que en los aprobados y a  del proyecto se 
mantenga como se mantiene íntegro el pensamiento objeto 
de la ley. Ahora b i e n : el pensamiento está y a  consignado 
en los artículos 1 ? ,  2.° y  -3? , y  en el a r t .  4.° se toca una 
cuestión subal te rna ,  ente ramente  extraña  á la idea de in 
compatibilidad. Ademas ese artículo había sido condenado 
tanto  por ese como por este lado de la Cámara  y  por todos 
ios que habían hablado en pro y  en contra  de la enmienda. 
Los que han hablado en contra  han dicho: «Hablamos en 
contra  del a r t í cu lo ,» y  ios que han defendido la enmienda 
han  dicho á su vez : «presentamos ia enmienda porque exis
te el artículo.)) E s  decir que estos últimos han tomado esa 
actitud porque parece que hay cierta desigualdad entre  em 
pleados y em pleados , y  en su consecuencia querían estable
cer la igualdad. Asi pues si no se hubiera  presentado este 
articulo , los que han hecho la enmienda no la hubie ran 
traído al debate.

Estas son las poderosas razones que ha tenido la comi
sión para  proceder como lo lia hecho , no el estar con t e r 
cianas ó cuar tanas ,  como ha supuesto el Sr. Marques de 
Albaida ; y  ha procedido asi para  evitar  que continúe el e s 
cándalo que está dando la Asamblea con esta discusión.

A petición del Sr. Marques de Albaida se leyó el ar- 
ículo 84 del reglamento.

El Sr. JAEN : El Congreso sabe que yo tenía p re se n ta 
da una preposición radical sobre incompatibilidades, y  que 
en la sección á que correspondía me resistí á ser individuo 
de la comisión po r  no oponerme á un dictámen que debia 
ser contrario á mis ideas en esta parte .  Sin e m b arg o , la 
sección me n o m b ró , y  entonces d i j e : procuraré  acercarme 
á mi opinión cuanto sea d a b le , pero  no seré rémora  res
pecto á que se destruya  el pensamiento de la proposición 
sobre la cual se da dictámen. Por lo demas yo creía y creo 
que esta cuestión debe l levarse á la ley electoral.

Mi conducta en este banco está sometida al criterio de 
los Sres. Diputados y de la nación toda,

Respecto á re t i ra r  ó no re t i ra r  el artículo hemos qu er i 
do conciliar todos los e x t re m o s , para  concurr ir á sostener 
el prestigio de estas G ór te s , á las cuales se dirije exclusi
vamente el d ic tá m e n ; y  la razón principal  que á mi me ha 
movido en esta parte  es la de que no debemos sobreponer
nos á la voluntad de los e le c to re s , que no debemos hacer 
una ley retroactiva.

A lo de re pub licano , p ro g re s is ta , & c . , d i r é , que á 
fuerza de desengaños, soy como un aereolito caído en la 
t i e r r a , que no sé donde colocarm e: tomo lo bueno para  mi 
p a t r i a , de cualquier part ido que v e n g a , y  cuando acudo á 
los Ministros con cualquiera solic itud, les digo : vean Vds. 
si es justa  ; si lo es háganlo V d s . , sino , no.

En cuanto á lo de ganar el reino do ios cie los , aseguro 
al Sr. Orense que todo cuanto hago aquí y fuera do aqui es 
con eso solo objeto. SI algo m íe  es5o, e! dia que su Davina 
Majestad me llamo á j u i c i o ,  di re : Sc-fior. tened presente 
que he sido varios años con lealtad y honradez Diputado en 
las Górtes españolas; y espero que su Divina Majestad me 
diga: pues ven á mi diestra, que bastante has sufrido.

Puesta á votación la proposición del Sr.  Orense fue 
desechada,

Se leyó el a rt .  4? nuevamente  redactado por la comisión.
El Sr. AVECILLA (D. Pablo) : La cuestión que voy á 

presen ta r  es m uy sencilla. Se t rata  de un artículo que pue
de pre juzgar  una de las bases de la Constitución......

Varios señores: No,  no.
E l  Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. continuar .
El Sr. AVECILLA (D. Pablo) : Que se vuelva á leer el 

artícu lo ,  porque si no he entendido m al ,  afecta á una de 
las bases de ia Constitución.

Ei Sr. BAYARRI (D. Pedro) : La comisión no prejuzga 
nada en ese art. 4®, limitándose corno se limita á decir que 
la comisión perm anente  dará  la autorización cuando se con
fiera á un Diputado un cargo público estando cerradas las 
C ó r t e s ; y  si n o , dará  el Gobierno cuenta á estas cuando se 
a b r a n , quedando el Diputado sujeto á reelección.

El Sr. AVECILLA (í), F a b lo ) : Si nada se p re ju z g a , r e 
nuncio la palabra .

Sin mas discusión,  fue aprobado el artículo 4.°
Se leyó un artículo e x c e p c io n a l p re s e n ta d o  como e n 

mienda, que decia a s i :
Art. 5.®. Se exceptúan de los efectos del art. 1 ,® de esta 

ley los empleos do rigurosa escala de antigüedad , concedi
dos con arreglo á los reglamentos v ig e n te s ; los concedidos 
sobre el campo de batalla, ó á  propuesta  de los Generales 6 
Jefes que m anden las acciones de guerra  , y  las condecora
ciones que en juicio contradic tor io ,  ó por hechos especiales 
se otorguen.

Palacio de las Górtes 1 3 de Enero de 1 855.^ F ra n c is c o  
Serrano y  Domínguez.— Joaquín Sánchez Cantalejo. =*E! 
Marques de Ovieco.=cJ. El Duque de A bran tes .=R afae l  
M onarea .^Franc isco  Pre to  Neto.= Ambrosio González.»

El Sr. NAVARRO ZAMORANO : Que se lea el art .  90 
del reglamento.

Se leyó y  decia: « Las adiciones ó enmiendas se p r e 
sentarán antes de abrirse la discusión del artículo ó p ro 
vecto á que se contraigan.»

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Ese  art . 5.® que se 
p ro p o n e , es una excepción marcada del art.  1.®; pero  sea 
e n m ie n d a , sea ad ic ión , el art . 90 del reglamento está 
terminante  y  dice que se debió presen ta r  antes de discuti r
se el artículo á que afecta , por consiguiente, es inadmisi
ble esa enmienda.

El Sr. PRESIDENTE : No lo cree asi la mesa.
El Sr, Secretario HUELVES: Esa enmienda se presen

tó el dia 1 3 : la mesa (que la creyó adición mas bien que 
enmienda) dio cuenta do ella al Congreso, y  la comisión 
nada dijo. Por lo t an to ,  en mi concepto no hay inconve
niente  en que se discuta ;  y si las Górtes la admiten pa
sará como un nuevo artículo.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Sea enmienda ó a d i 
ción trastorna  la idea del art.  1? . y la comisión cree que 
no es admisible porque no se ha presentado antes de dis
cutirse el artículo á que se contrae.

La comisión no ha tenido necesidad de decir antes que 
no la admit ía ,  porque la oportunidad para  verif icarlo era 
la segunda lectura , la cual no ha tenido lugar hasta este 
momento.

El Sr. Secretario HUELVES : La mesa tiene necesidad 
de defenderse. La enmienda es del dia 1 3 :  el dia 15 se 
discutió el art.  3?, al cual afectaba , y entonces se dió cuen
ta  de ella. La falta únicamente podrá  haber estado en no 
haberse hecho segunda lectura cuando se discutió aquel a r 
tículo,

E l  Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra  : Tomo la 
palabra  en esta cuestión porque la enmienda se refiere p r in 
cipalmente á los mil itares, y me a trevería  por lo tanto á 
rogar al Congreso que resolviera  la duda que se acaba do 
suscitar tomando en consideración la e n m ie n d a , y  apro
bándola después do d iscu t ida . porque  está fundada en un 
principio de justicia. ¿Q ué  dice esa adic ión?  Que se excep
túan los que obtengan empleos por rigorosa escala. Pues 
b ien :  ¿puede  ser el ánimo del Congreso p r iva r  á un Jefe 
de ingenieros, que sea Diputado, del empleo que le cor
responda por rigorosa escala? ¿Puede ser tampoco su ánime 
p r iv a r  de las cruces laureadas á los que las hayan  obtenido 
en un juicio contradictorio por un hecho ó acción dist in
guida de a rm a s ?  Creo que no , señores,  y  por tanto pide 
que esa adición se discuta y  apruebe.

Después de algunas contestaciones entre  el Sr. Navarro  
Z am o ra n o , y la mesa, insistiendo el prim ero en la obser
vancia del reglamento ,  y  sosteniendo la segunda que habia 
estado en su d e re c h o , se puso á votación si e ra  ó no la 
enmienda admisible ,  y el acuerdo fué afirmativo.

Preguntóse á continuación si se vo taría por partes,  \  
habiéndose negado á ello ei Congreso, á petición de varios 
Sres. Diputados se procedió á la votación n o m in a l , siende 
tomada en consideración por 84 votos contra  62 , en los
términos que á continuación se expresan :

Señores que dije ron s i :
Huelves, Cortina.
Calvo Asensio. Gómez de la Mata,
Marques de d a  Vega do Ár- Miranda.

mijo. Ustariz.
Sancho. Ovieco (Marques de).
Ros de Glano. Cantalejo.
O’Donnell. Tassara.
Santa Cruz. Gastón.
Luxán.  Abranles Duque doh
López Grado. Iñigo.
Miguel Romero. Climent.
Azañas. Ribot.
Echagüe. Sánchez del Arco.
Yañez (D. M.) Angulo.
Montesino. Olea.
Marques del Reino. Montemayor.
Ugarte. García Jove.
Codorniu. Alonso ¡D. Juan  Bautista.)
Escosura. Iñarra .
Camprodon. Ortiz.
Barón de Salillas. Cantalapiedra.
Rivero Gidraque. Villar.
Montero. Mendez Vigo.
San Miguel. Bazan.
Cuervo. Marques de Corbera.
Lorente. Ovejero.
López Infantes. Olano.
Serrano  Domínguez. Gómez-de Laserna.
Velo. Gallego.
Osorio (D. Ramón). Garnica.
Dulce. Uiloa.
Concha (D. Manuel). Hust (Conde de).
Perez (D. Tomas). Valenzuela.
González (D. Ambrosio). Bastida.

León Medina. Iranzo.
Blanco. Lallana.
Giiell. Caruana.
Valdés. Ruiz Gómez.
Galvez Cañero. Villalobos.
Lasagra. Motilla.
Romero Ortiz García (D. Sebastian).
Infante. Sr. Presidente.
Avecilla.

Total 84,
Señores que dije ron m :

González de la Vega. Marugan.
Gil Virseda, Latorre  (D. Cárlos).
Garrido. Aguilar.
Forgas. Feijóo.
Calatrava. Moncasi.
Jaén (D. Mariano). Bueno.
Godinez de Paz. Figuerat .
Somoza íD. Ramón ). Gasols.
Sorni. Pereira .
Alegre. Poyan .
García Ruiz. Bertemati.
Gateil. Chao.
Romeo. González Alegre.
Santana. Gil Sanz.
Peña. Gutiérrez Solana.
Rruil. Fernandez Cid.
Fernandez Llamazares. Rivero.
Amado. Floreos.
Suri' .  Porrua.
Rubio Caparrós . Navarro  ¡D. Alonso).
Alcalá Zamora. Jiménez.
Vargas. Fe rre r  y Garcés.
Moreno Barrera.  García López.
García (D. Manuel Vicente). Sandoval.
Collanles. Fernandez del Castillo.
Dotres. Navarro  (D. Fulgencio).
Guzman y  Manrique. Bugueiro.
Alvarez Acevedo. Pita.
Lobit. Acha.
Norato. Sánchez Silva.
Cordero,
Orense. Total 63.

Procedióse en seguida á la discusión del nuevo a r t í c u lo -  
enmienda , y dijo

El Sr. ELLO A: He pedido la palabra  con el solo objeto 
de manifestar mi deseo de que los señores autores de la en
mienda la modifiquen en el sentido de decir que solo se r e 
fieren á los empleos de rigorosa escala como ingenieros y 
art i llería  , y  en los de las carre ras  civiles que tienen tam 
bién escala de terminada.

El Sr. INFANTE: Yo no creo necesario ese artículo, 
porque es tan justo  lo que se dispone, respecto de algunos 
cargos del ejército, que no puede el Gobierno expedir  el 
despacha ni qu itar  la an tigüedad ,  sea ó no Diputado el 
ascendido. De esto hay aqui un ejemplo en dos Sres. Dipu
t a d o s , el uno Ingeniero mil itar  y el otro civi l, los cuales 
no pueden ascender , á no ser  los mas antiguos en sus 
cuerpos.

Hay otra consideración que debe tenerse p re s e n te , y 
e s , que las condecoraciones que se ganan por acciones de 
guerra  , como la cruz laureada de San F e rna ndo , es preciso 
obtenerlas en juicio contradictorio.

Aun hay mas rigor en e sto ,  y es que después del ju i 
cio contradictorio con el fin de dilucidar si está bien ó mal, 
lo reclama el Tribunal Supremo de Guerra y  Marina para  
ver  si se han seguido los trámites prevenidos por la ley. 
No ha hablado mas que de los militares porque no estoy en
terado respecto á los empleados civiles;  pero deseo que á 
ninguno .se le siga perjuicio ni con ninguno se cometa in jus
ticia.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Deseo que se aclare por 
la comisión una duda que puede ocurrir.

En el art, 1.° se dice que ningún. Diputado pueda ob te 
ner  gracias del Gobierno. Bajo esta denominación se com
prenden las gracias llamadas al sacar ,  puesto que el Minis
terio puede negarlas por mas que en ella se t ra te  de dere
chos respetables.  Creo pues que debo fijarse bien la inteli
gencia de la palabra  «gracias» pa ra  que no se confundan 
las que por la ley de 18 3S se llaman gracias al sacar.

También me parece que han debido tener presen te  los 
autores del artículo adic ional, que los que obtienen cáte
dras por oposición no están en peores condiciones que los 
individuos comprendidos en el art.  1?

El Sr. LOPEZ GRADO: Voy á hablar  en nombre de la 
comisión, y  también como individuo part icular.  La comi
sión no admite la proposición presentada , pero yo la ad
mito por razones de justicia y  de conveniencia política. 
¿Q ué  razón de justicia habrá  para que el militar que ob
tiene en el campo de batalla un premio venga aqui y  las 
Górtes se lo n ieguen?  ¿P o d r ían  hacerlo? Seria la mayor 
injusticia.

Gomo razón de consecuencia política , porque habiendo 
presentado yo á las Górtes de 1 847 una proposición acerca 
de este mismo a su n to ,  en cuyo primer artículo decia:  (lo 
leyó) al admit ir  hoy esta proposición se ve qu e  soy con
secuente con lo que entonces dejé consignado. E n  la se
gunda parte  de mi proposición decia: (leyó;.

Esta  segunda par te  no la contiene la proposición ; pero  
yo no he querido hacer una adición por no prolongar mas 
el debate. Vea pues la Cámara  como me animan ahora los 
mismos sentimientos que me animaban en 1 847 cuando 
estaban mis adversarios en el poder.

Concluiré con una observación rela tiva á lo que ha m a
nifestado el Sr. Laserna. La comisión cree que las gracias 
al sacar de que ha hablado S. S. están comprendidas en el 
artícu lo ,  pues v e rdade ram en te ,  mas que gracias al sacar, 
son gracias al  pagar.

El Sr. PRESIDENTE : Con el objeto de term inar  esta 
ley me permit iré  preguntar  á la Asamblea si desea que se 
prorogue la sesión.

Hecha la pregunta  se acordó afirmativamente.
El Sr. Navarro  ZAMORANO : La enmienda que S9 dis

cute ha dividido á la comisión, habiendo parte  de ella que 
la admite y  otra  que no acepta la primera  excepción que 
se t ra ta  de establecer.

Se dice en la enmienda que los empleos de rigorosa es
cala quedarán  exceptuados de lo que se dispone en el a r 
tículo 1?. La intención de los que la han firmado puede 
que sea comprender solo en ella á las clases m i l i t a r e s ; pe
ro los términos en que está redactada comprenden á todas 
las clases. Las Górtes saben que en el art.  25 de la Cons
titución de 1845 se prevenía que quedaran sujetos á ree
lección los que recibieran empleos del G obierno, siempre 
que no los obtuvieran por rigorosa escala; y saben también 
que como al t ra tarse  de los casos particulares casi todos los 
empleos llegaron á ser considerados como de escala.

Fue necesario entonces hacer una l e y ,  que fue la de 
17 de Febrero de 1 849 fijando ios empleos que eran de 
escala y  voy á permit irme leerla. (S. S. leyó varios artícu
los.) Asi sigue hasta el art ículo  13 de esta ley ,  hecha por 
los m oierados para  destru ir  el art.  25 da la Constitución 
Pues ahora  bien: si por medio de una ley vo 'ada  en Górtes 
se dá la calificación de empleos do escala á toda esa clase 
de destinos en todos los ramos de la Administración, la ex
cepción que se quiere  establecer mata comple tamente  la 
regla.

Por eso los individuos de la comisión que piensan como 
yo qos oponemos á la enm ienda ,  seguros de que destruye  
por su base el art .  1.°, echa abajo las i: compatibilidades y 
pervier te  completamente el espír i tu  que ha dominado en 
las votaciones al aprobar  los artículos.

El Sr. SERRANO Y DOMINGUEZ: Yo no voy á decir 
mas que dos palabras. Gomo firmante de la enmienda que 
se discute, no hallo inconveniente en que se diga: « r ig o 
rosa escala de antigüedad.)) Creo que tampoco le tengan los 
demas señores que han firmado conmigo, y  si la comisión 
está conforme he concluido.

El Sr. LOPEZ GRADO : La comisión está de acuerdo 
con S. S. en que se pongan las palabras « rigorosa escala de 
antigüedad.»

A continuación se aprobó el articulo con esta enmienda.
Leyóse y  quedó sobre la mesa un  dictámen de la comi

sión de actas opinando que se apruebe la de la provincia 
de C i u d a d - R e a l , y  se admita como Diputado por la misma 
al Sr. D. Manuel  Rancés y  Villanueva.

El Sr. P R E SID E N T E :  Orden del dia p a ra  el lunes:
discusión de las bases de la Const i tución; del dictámen r e 
lativo á 1a proposición pa ra  derogar los contratos existentes, 
sobre contr ibuciones , y  del concerniente al estado mayor 
del ejército. Se levanta la sesión.

E ra n  las cinco y  cuarto.
Nota. E i  presente  extracto  quedó terminado á las siete 

y m edia ;  y  después de facilitarlo en la redacción á los pe 
riódicos que quisieron aprovecharlo,  se enviaron las ú l t i 
mas 23 cuartillas á la Im prenta  nacional á las diez de la 
noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 8 1 -30  c. y 32, 
ídem del 3 por 100 diferido 1 7 - 5 5  y  60
Amortizable de primera  clase,  7-50 p.
Idem de segunda,  4 -2 5  p.
Acciones del Banco español  do San Fernando ,  S3 p. 

CAMBIOS
Lóndre» á 90 días,  51-25 d . = P a r i s  á í  d v, ,  5-27.  

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . . .  1 / 4  p. Lugo  3 / 4  d
Alicante  8 /8  p. M á la g a . . . .  . .  8 /4  d.
A l m e r í a . . . .  pa r  d. M u r c i a , . . pa r  d.
Avi la . O r e n s e   3 / 4  d.
Badajoz . . .  8 /4  p. O v i e d o . . .  p a r  p.
Barcelona..  . . . 1 /4  p Palencia . . . . .  1 / 2  p.
Bilbao  pa r  p. P a m p lo n a . . .  par .
B u r g o s . . , . ,  pa r .  Pontevedra ..  3 / 4
C á c e r e 3 . . . .  3 /4  Salamanca.. .
C á d i z   i 1 /4  d. S. Sebastian.
Castellón  j (Santander.  . 1 / 2
Ciudad-Real . 1 / 2  p. | S a n t i a g o , . .  1 /4
C ó r d o b a . , , .  5 /8  j S e g o v ia . . . . .
Goruña . . . .  pa r  p /  Se v i l la . . .  . .  3 /8
Cuenca .  . . .  «.  i Sor ia............................
G e ro n a . Tarragona.....................................
G r a n a d a . . . .  1 /4  T eruel .........................
G uada la ja ra .  . .  Toledo  3 /4
H u o lv a . Valencia. . . .  3 / 8
H u e sca . Valladolid. . . .  1 / 2  p.
J a é n . . , . . , .  5 /8  V i to r ia   par.
León................ pa r  p. (Zamora  3 / 4
Lérida . Zaragoza. . . .  1 / á
Logroño. . . .  par.  J

ANUNCIOS.

Habiéndose extraviado dos ju ros de 35,700 m ara
vedís de renta anual el u n o , y de 22,838 rurs. el otro, 
im puestos sobre las alcabalas del campo de Calatrava, 
en favor de D. Sebastian Ruiz de Ocaña; la persona  
que tenga alguna noticia de e llo s  se servirá  p re se n 
tarse á D. Ramón T ru jillo , q u e v iv e  calle de Alcalá, 
núm ero 5 , cuarto segundo.

Se desea com prar en térm inos co n ven ien tes  una  
casa y b ienes raíces de libre disposición que radiquen  
en un b u en  punto de las provincias de la Coruña ó 
Pontevedra , y cu y os títu los de propiedad esten  lim 
pios y  co r r ie n tes , por valor líquido desde i  hasta 
30,000 ó mas reales.

Se tratará de este negocio en  Madrid con D. A n 
drés María F ernan d ez, calle de P era lta , núm ero 8, 
cuarto bajo de la d erech a ; en la Coruñ i con D. Fa
bián V icente V ázq uez, y  en Sm tiago de Galicia con  
ei Secretario del Grande Hospital nacion al, D. José 
María Fernandez. %

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y  media da la noche.—  

L uisa  M iller} ópera en  tres actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro de la tarde.—  

Sinfonía.'—La herm ana del C arretero , drama en  cinco  
actos.

A las ocho y media de la noche. S infonía.— D. Gil 
de las Calzas V erdes , comedia del m aestro Tirso de  
Molina.— La vuelta del p resid ia ro , tonadilla ,— Una fies*  
ta de gitanos , baile.— El lio Conejo , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y  media de 
la tarde.— Verdades a m a rg a s , comedia en  tres actos.— 
E l m udo por com prom iso , com edia en  un acto.

A las ocho y media de la noche.—La locura de am or , 
drama h istó r ic o , n u e v o , origina!, en  cinco actos y  en  
p ro sa , original de D. Manuel Tam ayo y  Bau3 .

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  m e
dia de la tarda.— La segunda dam a duend e .— Baile,—  
L a vuelta de E sta n is la o , pieza en  un acto.

A las ocho y media da la noche.— E l tesorero del Rey, 
drama en cuatro actos.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  m edia  
de la tarde.—Sinfonía,— La huérfan a  de B ruselas , dra
ma en  cuatro acto /.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— ¡ Flor 
de u n  d ia l drama en  tres actos.— Baile.— Coro y  va n  
d o s , comedia en u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  media 
de la tarde,—Sinfonía.—Fortuna te de Dios h ijo .— Bai
le .— Majos y  estudiantes.

A las ocho y media de la n och e.— Sinfonía .— Afar- 
tin  Z urbano .— Bdlle.— T rapisondas por bondad .

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y  media de la 
tarde.— El m em o ria lis ta , comedia de gracioso en  dos 
actos.— Baile.— La m ansión  del crim en  , comedia en  un  
acto.

A las ocho y  media de la n och e.— La bruja  de L a n -  
ja ro n  o una  boda en el infierno  , com edia de magia en  
tres actos y  en  verso .—B a ile .-L o s  tunos castigados , 
sainete.

TEATRO DEL CIRCO, A las cuatro de la tarde.**» 
Sinfonía,—Catalina.

A las ocho y  media de la n och e.—Sinfonía.— Los
diamantes de la Corona.— Baile.


